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REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

OFIC IO N° 

LA SERENA, 28 DIC. 2012 

En cumpl imiento del Plan Anual de 
Fiscalización del presente , adjunto el in forme final N' 53, de 2012 , elaborado por 
personal de esta Contraloría Regíonal, aprobado por el infrascrito, relacionado con 
una auditoria a las transferencias corrientes para la real ización de actl\fldades 
cu lturales y de deportes financiadas con recursos det Gobierno Regional de 
Coq Ulmbo 

Al respecto, dicha Entidad deberá Iniciar 
dos procesos sumanales para investigar los hechos y determinar las eventuales 
responsabilidades de los funCionar ios involucrados en: 

La aprobación indebida de las 
rendiciones de cuentas, por parte del Departamento de Gestión Local, 
correspondiente a la primera cuota transferida a 83 ejecutores, por un total de 
$92.325, 701 . 

La fa lta de confeCCión del contrato de 
dlsel'lo, confección, e prestación de servicios, asociados a la ejecución del 

Implementación de software para la administración 
Entablar civiles 

correspondientes en contra de aquellas personas o instituciones que no hayan 
cumpl ido con la obl igación de rendir cuenta. 

," acciones 

Sin perjuicio de lo anterior, ese servicIo 
deberá adoptar las medidas tendientes a subsanar las situaciones observadas, en 
los plazos establecidos en las conclUSiones del presente informe, cuya efectividad se 
constatará por la Unidad de Seguimientos de este Organismo de Control 

AL SEÑOR 
INTENDENTE 
GO BIERNO REGIONAL DE COQUIMBO 
PRESENTE 

Saluda atentamente a Ud .. 

Caro\ÍDa rtfjón \'tlil 
I¡,I %¡. 

(,OO~Rt11 ¡[""Ccq.,~ 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CO NTRALORíA REGIONAL DE COQUIMBO 

CONTROL EXTERNO 

PREG . 4,01112012 INFORME FINAL N" 48 , DE 2012, SOBRE 
AUDITORíA A LAS TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES PARA LA REALIZACiÓN DE 
ACTIVIDADES CULTURALES Y DE 
DEPORTES FINANCIADAS CON 
RECURSOS DEL GOBIERNO REGIONAL 
DE COQUIMBO. 

LA SERENA, l B DIC. Z[¡12 

En cumplimiento del plan de fisca lización de 
esta Contraloría RegIOnal correspondiente al ano 20 12. se efectuó una aud itoría de 
transacciones y examen de cuentas a las transferencias corrientes realizadas por el 
Gob ierno Reglonat de CoqUlmbo. pa ra la ejecución de actividades cultura les y 
deport ivas, durante el periodo comprendido entre elIde junio de 201 1 y el 30 de junio 
del 2012 

Objetivo. 

La auditor ia tuvo por finalidad examinar los 
macroprocesos de Entrega de Beneficios y de Tecnolog ías de la Informacion del 
Gobierno Regional de Coquimbo , con el propósito de verificar el cumplimiento de la 
normativa legal y reglamentaria que los regula, como aSim ismo, comprobar la 
veraCidad y fidelidad de las cuentas, de acuerdo con la normativa emitida por esta 
Contralaria General , y la autenticidad de la documentación de respaldo, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 95 de la ley N' 10.336, el artículo 55 del 
decreto ley W 1.263 , ley Orgánica de Administración FinanCiera del Estado y la 
resolución N" 759 de 2003, de esta Entidad Superior de Control. 

Metodología. 

El examen se desarro lló conforme a las 
no rmas y procedimientos de control aprobados por esta Contraloría General , e incluyó 
el examen de las bases de los fondos concursables, los convenios y resoluciones de 
transferenCia, los acuerdos del Consejo Regional que aprueban los recursos, las 
rendiCiones de cuenta de los fondos transferidos y pruebas de validación, sin perjuicio 
de apl icar otros med iOS técnicos estimados necesarros en la circunstancias. que 
comprendieron una evaluación de control interno y el aná lisis selectivo de los registros 
y documentos, orientados esenCia lmente a los atribulas de legalidad, respa ldo 
docu mental e imputación presupuestaria de las operaciones . 

A L SEÑOR 
GUSTAVO JORDÁN ASTABURUAGA 

REGIONAL DE COQUIMBO 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE COQUI MBO 

CONTROL EXTERNO 

Universo y muestra. 

Durante el período exam inado, el Gobierno 
Regional de CoqUlmbo transfirió recursos para la ejecución de act ividades cu lturales y 
de deportes por un valor de MS 1.521065. correspondientes a 479 proyectos. de los 
cuales se examinó un total de 91 iniciativas por un monto de M$ 256,116. 
equivalentes a un t6,84% de las transferencias realizadas, de acuerdo con el 
siguiente detalle , 

Un 'verso 

Muestra 

----~~c---~c__ccc.- -
Total Monto en MS I Monto en MS Cultura : Monto en M$ Deporte 

1521005 

256116 
16.84% 

L, 

751 103 

126249 
16,81% 

conformación 

769,962 

t29867 
16,87%'---' 

de 
financiados por esa entidad du rante el período fisca lizado, como 
muestra seleccionada, se presenta a continuación , 

los proyectos 
asimismo de la 

N' total de N' de proyectos de N' de proyectos de 
proyectos Culturll Deportes 

Un 'verso '" 209 "O 
Muest'a " " " 19% 19,140/. 1889% 

Finalmente, en lo referido a tecnologías de la 
información , la reVisión se enfocó en el cumplimiento de la normativa em itida por el 
MinISterio Secretaria Genera l de la Presidencia, en re lación con la materia , a saber, 
los decretos supremos N' 77, de 2004. sobre eficiencia de las comunicacrones 
electrónicas entre órganos de la Administración del Estado y entre éstos y los 
ciudadanos. N' 81. de 2004, sobre interoperabi lidad del documento electrónico W 83 , 
de 2004, sobre condiciones minlmas para tener seguridad y confidencia lidad en los 
documentos e lectróniCOS, N" 93, de 2006 , sobre requ Isitos mínimos para reducir la 
recepCión de mensales electróniCOS maSIvos no deseados, en las casi llas electrónicas 
de los órganos de la AdministraCión del Estado y de sus funCionarios: y fina lmente el 
decreto supremo N" 100. de 2006, sobre el desarrollo de sitios Web de los Órganos 
de la Administrac ión del Estado 

Para tal efecto, la tota lidad 
documentación requerida para el examen fue puesta a disposición de esta 
Control el 19 de noviembre de 2012 , 

de la 
Sede de 

Mediante oficio N° 5.020. de 2012 , de esta 
Contraloria Regional, se remit ió al Gobierno Reg ional de Coquimbo el preinforme 
de auditoría N° 48. de 2012, con la finalidad que tomara conocimiento e informara 
sobre las situaciones establecidas en el examen practicado, lo que se concretó 
m,edlante el oficio N° 4,929, de 2012, considerándose la informac ión aportada para la 

'.vI" U T ISlón del presente informe final. 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE COQUIMBO 

CONTROL EXTERNO 

Antecedentes Generales. 

Como cuestión previa, es útil ind icar que la 
normativa que regu la las funciones atribuciones y deberes de los órganos del 
gobierno interior y la administración superior de la región, está contenida en la ley 
W 19.175, Orgánica Constituciona l sobre Gobierno y Administración Regional. cuyo 
artícu lo 13 dispone que la administración superior de cada reglón del país estará 
radicada en un Gobierno Regional, que tendrá por obleto el desarrollo social. cultural y 
económiCO de ella. 

En ese senlido, la letra b) del articulo 16 del 
citado cuerpo legal. establece que el Gobierno Regional puede resolver la InverSión de 
los recursos que a la región le correspondan en la distribución del Fondo NaCional de 
Desarrollo Regional, FNDR. y de aquéllos que procedan de acuerdo al articulo 74 de 
la aludida ley N" 19.175. 

Asimismo, de conformidad al articulo 24 de la 
norma aludida , corresponde al Intendente Regional proponer al Consejo RegionaL 
COR E, la dlstnbuclón de los fondos de desarrollo regiona l, pudiendo el conselo, de 
acuerdo con lo preceptuado en el articulo 25 de la misma ley. aprobar, mod ificar o 
sustituir los proyectos y proposiciones planteadas por esa autoridad 

Por su parte, el numeral 2 1 de la glosa 02 , 
común para todos los gobiernos regionales, de la part ida Ministerio del Interior
Gobiernos Regionales, del Presupuesto del Seclor Público para el año 20 11, ley 
N" 20 481 , establece que los gobiernos regionales pod rán destinar hasta un 2% del 
total de sus recursos a su bvenciona r las actividades de carácter cultural que 
determine que efectúen las municipalidades , incluido el funcionamiento de los teatros 
municipales o regionales que operen , o instituciones privadas Sin f ines de lucro_ 
ASimismo. podrán destinar hasta un 2% de sus recursos a subvencionar las 
actividades de carácter deportivo que determine que efectúen las municipalidades. 
otras entidades públ icas ° instituciones pr ivadas sin fines de lucro. 

los recursos que se transfieran a las 
entidades públ icas señaladas no se incorporarán a sus presupuestos. Sin perjuicio de 
lo cual deberán rendir cuenta de su utilización a la Contraloría General de la 
República 

Finalmente, la adm inistración de estos 
recursos se encuentra radicada en la División de Análisis y Control de Gestión , 
específicamente en el Departamento de Gestión Local de ese Gobierno Reg ional. 

La auditoría pract icada permitió establecer lo 
que se Ind ica a cont inuación 

1. SOBRE EVALUACiÓN DE CONTROL INTERNO. 

Desde la perspectrva de las transferencias 
comentes para actividades culturales y deportivas del programa 02, del Gobierno 
Regional de Coquimbo, en lo que a control interno se refiere, puede señalarse lo 
sigu iente 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE COQUIMBO 

CONTROL EXTERNO 

a) Estructura OrganizaclOnal. 

En relación con los fondos concursables bajo 
reVISión, esa entidad ha dictado una serie de manuales y reglamentos, con sus 
consiguientes fluJos de procedimientos , los que se encuentran debidamente 
sanCionados, o bien, en proceso de formal ización. 

Entre ellos, puede menCionarse la resolución 
(ex) N" 566, de 28 de abr il de 201 1, que aprobó el denominado "Manual de Rendición 
de C u~ntas Fondos Concursables'_ De su análisis puede señalarse que si bien el 
menCKlnado documento establece que, de conformidad con la ley N' 10.336 , Y sus 
modificaciones, toda persona o entidad que reciba, custodie, administre o pague 
fondos del Fisco, de las mun icipal idades, de la beneficencia pública y de otros 
servicios o entidades sometidos a la fisca lización de la Contraloria General. están 
obl igados a rendir a ésta las cuentas, al momento de referirse a la resolución 759 , de 
2003, de esta Entidad de Control, sobre Normas de Procedimiento sobre RendiCiones 
de Cuentas, éste limita su aplicabilidad a las organizaciones del sector público 

Al respecto, conviene aclarar que la 
men Cionada resolución resulta apticable también a las transferenCias realizadas por 
esa enlldad a personas o instituciones del sector privado 

A mayor abundamiento, el Gobierno Regional 
de Coqu lmbo aprobó el Reglamento Operativo 201 L del Fondo Regional de Cultura. 
med iante resolUCión N" 77, de 8 de Junio de 2011 , de conformidad con el articulo 16' 
de la ley N" 19 175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y AdministraCión 
Regional, para los Fondos de Iniciat ivas Cultura les, Linea Actividades Especiales, 
Fond o Regional de Coros, Orquestas y Bandas y Fondos e Iniciativas Editoriales . 

Asimismo, mediante resolución W 757, de 28 
de Ju nio de 2011, sancionó las Bases de Fondo Regional de Iniciativas Cultura les, 
mientras que por resoluciones N"s 853 y 854, ambas de 26 de juliO del mismo año, 
aprobó las bases de Fondos Regionales de Iniciativas Editoriales y Coros , Orquestas 
y Bandas 

A su vez_ a través de la resolución N' 75, de 8 
de JUniO de 2011 , aprobó el Reg lamento Operativo del Fondo Regional de Deportes, 
que regula el Fondo Concursable de In iciativas Deportivas: el Fondo para Act ividades 
Deport ivas de Interés Regional , Nacional e InternaCional, yel Fondo para Actividades 
Deport ivas Especiales. 

Finalmente. por medio de la resolución 
N 758, de 28 de junio de 2011, esa entidad aprobó las bases del Fondo Concursable 
de Iniciativas Deportivas Regionales 

b} Admmistración de Riesgos 

Sobre el particu lar, puede seña larse que el 
Gobierno Regional de Coquimbo administra sus operaciones con base a riesgos, para 
lo cual ha levantado una matriz de sus procesos sign ificativos. la que es actualizada 
pe riód icamente_ Tal matriz considera el proceso denominado "Gestión de fondos 

0-'- (concursables" en el que se identifican, evalúan y priorizan sus riesgos_ 

~ 
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CONTROL EXTERNO 

e) Controles, 

Al respecto, resulta pertinente consignar que 
entre los años 2010 Y 2011, la Unidad de Aud lloria Interna del Gobierno Regiona l de 
Coqulmbo, realiZó reVISiones sobre los fondos concursab les, materia de la presente 
fisca lización 

d) Sistemas de Información. 

El punto 4 ,3 del Manual de Rendición de 
Cuentas de Fondos Concursables, aprobado medlanle resolución (ex) W 566, de 28 
de abn l de 2011, señala que "Anualmente se preparará un listado de instituciones que 
mantengan rendiciones de cuentas, informes u otros antecedentes pendientes con el 
Gob ierno Regional de Coquimbo, la cua l cerrará el últ imo dia hábil del mes de febrero 
de cada año La fecha antes señalada será expl icitada en las bases administrativas 
de cada convocatoria. no pudiendo postular en ese período la entidad que se 
encuentre en el referido listado·, 

El Departamento de Gestión Local de ta 
DIvISión de Anál isis y Control de Gestión de ese Gobierno Regional , no dispone de 
una base de Información que entregue el antecedente sobre las rendiCiones 
pendientes de períodos anteriores a la fecha de postulaCión de los proyectos 
concursables de cultura y deportes, lo que ImpidiÓ validar SI esa entidad verifiCÓ que 
los proyectos que seleccionó y financ ió durante el año 2011 , no se encontraran en la 
situaCión señalada. 

En su respuesta, esa entidad señala que el 
Departamento de Gestión Local de la División de Anál isis y Control de Gestión, 
manllene una base de datos de información a traves de plani llas E~ce l sobre las 
rendiciones pendientes de períodos anteriores a la fecha de postulación de los 
proyectos concursables de deporte y cultura y que trimestralmente Informa a Auditoría 
Interna de aquellas rendiciones que se encuentran atrasadas y las med idas que se 
Implementan para el lo 

A continuación agrega que durante los meses 
de noviembre y diciembre de cada a M se Ilace un arqueo general del estado de 
situación de los proyectos y a aquellos que tienen rendiciones pend ientes se les envia 
un oficio cobranza con timbre del Departamento JurídiCO, Si no responden en los 
plalOs otorgados en ese oficio, se informa oficialmente al Departamento JurídiCO para 
que inicie acciones legales si corresponden 

Del mismo modo , indica que respecto de las 
rendiciones correspondientes al año 2012, se han efectuado vanos talleres a los 
beneficlanos de los fondos concursables, li neas de actividades especiales y de alto 
Impacto , precisando que esto se puede verificar en los listados de aSistencia que 
mantiene el Departamento de Gestión Local. ASimismo, precisa que los ejecutores 
tan to de proyectos culturales como deportivos pueden rea lizar diversas consultas y 
sugerencias, a los correos electrónicos habi litados para el lo, los que son contestados 
por los profesionales de cada fondo , 

Fina lmente, precisa que durante el año 2011 
el Departamento de Gestión Local sólo contaba con un profesional para gestionar, 
rev isar y efectuar el seguimiento a una cartera de proyectos de 420 iniciativas, 
ademas de no contar con un software de administración , lo cual en más de un caso, 
signi ficó el cometer omisiones involuntarias, dado el volumen de proyectos de su 
respo nsabil idad Es por eso que el Servicio en la actualidad cuenta con un equipo de 
profeSionales pa ra un mayor control y segUimiento de in iciativas. 

5 
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CONTROL EXTER NO 

Sobre el particular, en re lación con la base de 
informaCión sobre rend iCiones pendientes de años anteriores que el Departamento de 
Gestión local mantiene, corresponde seria lar que ésta se tuvo a la vista al momento 
de la revIsión para el periodo examinado, sin que fuese posible verificar a partir de ella 
la existencia de rendicioneS pendientes a la fecha estipulada en las bases de los 
llamados a concurso, toda vez que no contemplaba campo alguno que indicara la data 
de la rendición, limlt.Slndose a consignar el estado de aquella 

A part ir de ello, el GORE debera tomar los 
resguardos necesarios para controlar la fecha de entrega de las rendiciones 
efectuadas por los ejecutores de las iniciativas culturales y deportivas. de manera de 
poder discriminar a aquel las enlldades que Incumplen tal atllbuto al momento de un 
determinado llamado a concurso, de conform idad con los plazos establecidos en las 
bases que los regu lan. 

Ahora bien, respecto de las distintas medidas 
indicadas, asociadas a la contratación de personal adicional para el control de las 
dlsllntas etapas asociadas a las transferencias de recursos para In iciativas culturales y 
deportivas, como aSimismo, de las actiVidades de capacitación a los ejecutores en 
materia de rend ición de cuentas y la habilitaCión y uso de correos electrónicos 
especialmente dispuestos para fortalecer la comunicación con las organizaciones 
berJeflClarlas, si bien se evalúan pertinentes. seran evaluadas en una prÓXima reVISión 
sobre el particu lar. 

Por otra parte, se observó que esa entidad no 
ha Implementado procedimientos para controlar el cumplim iento de los cambiOS 
soliCitados y aprobados en los proyectos, ya sea en cuanto al plazo de ejecución al 
cronograma de ejecución o en al destino de los fondos de conformidad a los items de 
gastos postulados, lo que le Impide verificar que las actiVidades se ajusten a las 
fechas estipuladas en las bases de ambos fondos. 

En el mismo orden de ideas entre la 
documentación que contienen las carpetas de los proyectos rev isados, no se encontró 
la relativa a las notificaciones de las actividades de inauguración y clausura que, a las 
que se refiere en el punto 7 7, de las bases tanto de deportes como de cu ltura , en que 
se indica "Sera obl igación de los ejecutores Informar de las act iVidades de 
Inauguración y clausura con a los menos 10 días hábiles de anticipación, debiendo 
extender la inVi taCión oportunamente a las respectivas autolldades (I ntendente. 
Consejeros Regionales, etc.) con copia de ello , al Departamento de Gestión local del 
Gobierno Regional de Coqulmbo". 

lo anterior resulta relevante , toda vez que su 
incu mplim iento Inhabilita a las instituciones públ icas y privadas para postular a futu ro a 
estos fondos concursables 

En relación con la fa lta de Implementación de 
procedimientos de control sobre los cambios autorizados a los proyectos que se 
producen durante su etapa de eJeCUCión , como de los incumplimientos en materia de 
notificaciones formales de las act iVidades de inauguración y clausura realizadas por 
los responsables de los proyectos aprobados, esa enlldad no se pronuncia. lo 
anterior resulta relevante, por cuanto tales omisiones inciden, por un lado en las 
labores de supervisión y control de la ejecución de las iniciativas propias del Gobierno 
Regional; mientras que por otro , le Impiden evaluar un atributo cuyo incumplimiento se 
sanCiona, de conformidad con la normativa que la propia entidad se ha definido, con la 
inhabilitación para postular a futuros concursos. 

6 
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CONTRALORIA REGIONAL DE COQUIMBO 

CONTROL EXTERNO 

En función de ello, esa entidad deberá arbitrar 
las medidas pert inentes tendientes a controlar estos aspectos del proceso baJo 
examen, en un plazo no superior a 30 días contados desde la fecha de recepción del 
prese nte Informe final. 

el Superv lSlon 

Sobre el part icular, cabe senalar que el 
Departamento de Gestión Local, encargado de la administración tanto de las glosas 
de cu ltura y de deportes, no proporcionó antecedentes sobre las actividades de 
superviSión de los proyectos seleccionados durante el ano 2011 , incumpliendo lo 
señalado en el punto 7 5 de las bases de los fondos de deportes como en el 7 5,1 de 
las bases de cultura, que establecían que "El Gobierno Regional supervisará la 
eJecución de los proyectos seleccionados, con la f inalidad de velar que éstos sean 
ejecutados con estricto cumpl imiento del convenio, reg lamento, fo rmulación del 
proyecto y bases del concu rso. 

En su respuesta, el Gobierno Reglonat no se 
pronunció sobre este punto, razón por to que la observaCión debe mantenerse Al 
respecto, corresponde seFialar que el procedimiento N" g, del Manual de 
Proced imientos Fondos Concursables Cultura y Deportes, denominado "Supervisión 
de IniCiativas" señala lo sigU iente. 

"9.1 Esta fase está referida a la gesllón de los 
proyectos y la vincu lación con los ejecutores. para la supervisión en terreno. El 
Gobierno Regional de CoqU lmbo, entrega rá a la consultora el listado de aquellas 
Iniciativas que deben ser supervisadas en terreno en cada una de las provinCias que 
componen la región. 

9.2 La supervisión estará compuesta de 
VISitas a terreno de los proyectos, apoyo te lefónico, correos electrÓniCOS y 
presenciales, Registrar la fecha de contacto con cada una de ellas, 

93 Envia r un informe adjuntando la pauta de 
supervisión en forma mensual (esta Pauta será provista por el GORE) Lo anterior 
para incorporar a la carpeta respectiva que mantiene la administradora ", 

Asimismo , el procedim iento Fondos 
Concursables - Ejecución, del Manual de Procedimientos del Departamento de 
Inversión y Desarrollo Local, de esa entidad, contempla entre los indicadores de 
gestión del proceso el denommado ' Porcentaje de Supervisión de Proyectos", de 
caracter semestral. cuyo cálculo define como "Supervisiones rea lizadas/SuperviSiones 
Programadas", señalando que un indicador superior a 60% es considerado 
"Oportuno', constando como medio de verificación los informes emitidos 

En función de ello, ese Servicio deberá 
i' arbitrar las medidas pertinentes tendientes a implementar los proced imientos aquí 

Indicados, en un plazo no supenor a 30 días hábiles contados desde la recepCiÓn del LJ presente informe fina l. 
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11. TRANSFERENCIAS CORRIENTES PARA ACTIVIDADES CUL rURALES y 
DEPORTIVAS. 

Como cuestión previa cabe señalar que ese 
Gobierno Regional ha estructurado el ciclo de los fondos concu rsa bies culturales y 
deportivoS en torno a cuatro procesos. él saber 

a) Postulac ión , en el que las ent idades públicas e instituciones privadas sin fines 
de lucro presentan sus iniCiativas para ser financiad as con estos fondos. 

b) Eva luación, en el que se realiza el análiSIS de adm iSibilidad de las iniciativas 
para su posterior evaluación técnica, generándose un listado pnonzado de 
IrlIClatlvas téCnicamente elegibles para ser presentado al Consejo Regional. 

c) Asignación, donde el Intendente presenta al Consejo Regiona l pa ra su 
selección una propuesta priorizada , constituida por aquel los proyectos 
técn icamente eleg ibles, a part ir de la cua l dicho órgano co~glado rea lizara la 
seleCCión de las iniciativas a financia r. Hecho esto. se rea liza el proceso de 
firma de conveniOS y la transferencia de los recursos, 

d) Ejecución, el que va desde la recepCión de los recursos por parte de los 
ejecutores hasta el cierre del proyecto 

Concordante con ello. la reVISión se rea lizó 
Sigu iendo la mencionada estructura . 

1, Transferencias Corrientes para Acti vidades Culturales. 

En re lación con las iniciativas cu lturales 
finanCiadas por ese Gobierno Regional durante el periodo fiscalizado , se revisó un 
total de 40 proyectos, por un valor de MS 126,249, equ ivalente al 16,81% de los 
recursos transferidos por esa entidad, según el siguiente detal le' 

Líneas de Inversión 

Fondo de Iniciativas Cultura les 
linea ActiVidades Especiales 
Fondo Reg ional de Coros, Orquestas y Bandas 
Fondos IniCiativas EditOriales 

Total , 

Proyectos 

2Z 
10 

El listado de los proyectos exam inados se 
presenta en el Anexo N' 1, 

Los resultados de la revisión se exponen a 
continuación' 

1 1 Fondo de Iniciativas Cu lturales. 

Este fondo tenia por objetivo fomentar 
potenciar y promover las actividades artísticas culturales, preservando y valorando el 
e.atrimonio con el forta lecimiento de la identidad loca l, mejorando la calidad de vida 

'. ~ac iendo accesible las actividades culturales a todos los sectores, generadas por las 
'..: (~roPlas instituciones de acuerdo a sus intereses, 
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Sobre el particular, se revisaron 22 proyectos 
asociados a esta linea de inversión, determinándose lo SigUiente , 

al Postulación. 

El plazo para la presentación de los proyectos 
se fiJÓ entre el 28 de Julio al 1° de agosto de 2011, hasta las 14,00 horas, convocatoria 
que se efectúo a través de la prensa y la página web de la Institución 

Para la menCionada postu lación, se 
consideraron tres establecimientos para su recepción, las unidades de apoyo técnico 
del Gobierno Regional de las provinCias de Elqul, limarí y Choapa. 

Al respecto , puede señalarse que en 5 de los 
22 proyectos examinados, no fue posible val idar la fecha de su Ingreso, por cuanto 
sus respectivas carpetas no contenían et comprobante de recepción de la iniCiativa 

LoS proyectos en cuestión son ·Paneles 
Interpretativos: Al encuentro de nuestro patrimoniO", de la JUrlta de Vecinos de Rapel, 
y ' Encuentro de Cueca de Adultos Mayores 2011 . Celebrando Todos Bailando", de la 
Un ión Comunal de Clubes de Adultos Mayores y Crónicos , ambos de la comuna de 
Monte Patria: "Taller de Murallsmo y Mosaicos' de la Junta de Vecinos PoblaCión Villa 
Los NaranJos , Parte Baja, "Bailando Cueca de la Mano con la Histo ria" del Centro 
Cultural Club de Cueca Raíces de Mi Patria", ambos de la comuna de Ovalle: y la 
iniciat iva "Cine en tu población", presentado por la Municipalidad de Ovalle. 

En su contestación , esa entidad reconoce lo 
anterior, adjuntando los comprobantes de recepción de las iniciat ivas indicadas, 
explicando además que estos no se encontraban en sus respectivas carpetas , 
probablemente por la cantidad de documentos que se manejan en ellas, pudiendo 
haberse desprendido de las carpetas, considerando el grosor del papel y el sistema de 
archiVO que uti liza Agrega que procederá a cambiar su actual sistema de archivo , de 
manera de resguardar apropiadamente la documentación que respalda el historial de 
las Iniciativas. 

Al respecto. de la lectura de los 
procedimientos asociados a este tipo de iniciativas, que constan en los manuales de 
procedimientos proporCionados por el Departamento de Gestión Local de esa enlldad , 
se tiene que la responsabilidad por mantener debidamente actual izadas las carpetas 
de los proyectos corresponde a la adm inistradora del programa , razón por la que no 
es posible salvar la observación planteada. 

En función de ello, ese Gobierno Regional 
deberá arbitrar las med idas pertinentes, tendientes a asegurar el adecuado archivo y 
actua lización de los documentos claves de cada in iciativa proyecto, ya sea que esté 
se encuentre en ejecución o en cierre, por parle del Departamento de Gestión Local 

b) Selección. 

En esta etapa se evalúa la admisibilidad de 
los proyectos desde la perspectiva del cumpl imiento de todos los aspectos formales 
enunciados en las bases del fondo, entre ellos: 

Información íntegra en los campos del formulario de postulación 
Consistencia numérica del financiam iento sol icitado 
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la final ización de la ejecución del proyecto debe estar dentro de las fechas de 
término que estipulan las bases. 
Los recursos solicitados no excedan lo especificado en las bases (monto 
máximo de $ 3 000 000) 
los recursos solicitados en los items de honorariOS e Inversión se ajusten al 
porcentaje determinados en las bases 
Los proyectos estén presentados a máquina o en computador. en origina l. 
debidamente fo liados 

Sobre el particular, el punto 3.1 de las bases 
del fondo, señala que el proyecto que no cumpliese con uno de los puntos enunciados 
anteriOrmente , seria calificado como inadmisible, quedando e~cluido del concurso 

Sin embargo , la in iciativa denominada "Fiesta 
Religiosa Virgen de Urkupiña, Los Vilos", presentada por la Agrupación Religiosa 
Virgen de Urkupil'ia , fue considerada adm isible, pese a que la propia com isión de 
revisión. de ese Gobierno Reg ional, consignó en el formulario de admisibilidad que ' si 
bien el proyecto se conSidera admisible, se debe indicar que en el punto 2.3, 
descripción y método , se solicita indica r cuál es el área de postulaCión que en este 
caso no se indica. Sin embargo, corresponde al área . cultura tradiCional (sic)" 

En reJac lón con lo anterior, ese Gobierno 
Regional señala que el proyecto en cuestión cumplió con todos los reqUISitos eXigidos 
en las bases. explicando que el formula rio de evaluación de admisibil idad permite 
realiza r observaCiones al proyecto , sin embargo la admisibilidad propiamente ta l viene 
dada por el cumplimiento de los criterios evaluados de acuerdo al referido numeral 
3.1 Sobre el particular, verificado lo anterior corresponde levantar la observación . 

Asimismo. en el caso de la Agrupación Social 
y Cu ltural de Amigos del Museo Cirujano Videla de Andaco llo, que presel1tó el 
proyecto 'Clrujano Videla, Héroe Andacoll ino", se estableció que su ficha de 
adm isibilidad consignaba que el proyecto presentaba poco detalle en algunas partidas 
presupuestarias, lo que no fue imped imento para ser aceptado. 

Ahora bien . respecto de esta il1 iclat iva , esa 
entidad explica que dichas observaciones fueron consideradas al momento de Ja 
evaluación técnica. toda vez que este aspecto fue cal ificado con nota 2 pese a lo cua l 
el proyecto en su cOl1junto superó el puntaJe minimo para su aprobación, por lo que 
correspol1d ia declararlo técl1icamente eleg ible. 

Sobre el particular. conviene enfatizar que. en 
su contestaciól1 . ese Gobierno Regional no se refiere a la inadmiSlbilidad del proyecto. 
derivada de la falta de detalle el1 alg ul1as partidas claves. enfocándose más bien en 
que tal falta de claridad fue debidamente ponderada al momento de rea lizar su 
eva luación técn ica En ese sentido, procede mantener la observación planteada , toda 
vez que el proyecto al no ser admisible, f'1O debió haber sido evaluado , vulnerando con 
ello el prinCipio de estricta sujeción a las bases del concurso 

Al respecto , debe tenerse presente que 
conforme al articulo go, inciso segundo de la ley W 18.575. -Ley Orgánica 
Constituc ional de Bases Gel1erales de la Administración del Estado. cuyo texto 
refundido , coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N' 1 
(19 653), de 2000 , del Ministerio Secretaria Gel1eral de la Presidencia-o los 
>l rocedimrentos concursales se regi rán por los prmcipios de libre cOl1currencia de los 

.,( ~a (ti cipantes al llamado admmistrativo y de igualdad ante las bases que rigen el 
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contrato, por lo cual las autoridades admin istrat ivas deben fiscalizar que en todas las 
etapas del certamen concursal se respeten los referidos pnncipios. exigiendo a los 
postulantes la sujeción estncta a las bases administrativas y normas legales que 
regulan el evento y resguardando la transparencia que debe primar en tal proceso 

En relación con la evaluación técnica de las 
IniCiativas, no se estableCieron observaciones que formular, 

En relación con este punto no se dedujeron 
observaCiones que consignar, 

d) EJecuCión 

De conformidad con los numerales 6,3 y 6.4. 
de las bases del fondo , el financiamiento seria entregado en dos cuotas, la primera 
una vez finalizada la tramitación de la resolución que aprueba el conven io y la 
segunda se transfemía en un plazo de 15 dias hábiles a contar de la aprobación de la 
respectiva rend iCión de cuentas de la primera cuota , la que debía Justifica r el 80% de 
los recursos ya entregados, La documentación antes referida debía ser entregada en 
la Oficina de Partes del Gobierno Reg ional 

Sobre el part icular, cabe conSignar que en 10 
de los 22 proyectos analizados. la documentación correspond iente a la rend ición de la 
primera cuota, no conSigna la fecha en que fue presentada a ese Gobierno Regional 
por los ejecutores. lo que Impide eva luar el cumplimiento de la normativa señalada en 
el párrafo precedente, 

En su respuesta, el Servicio argumenta que el 
volu men de rendiciones que recibe es altísimo, razón por la que los ejecutores 
habitualmente las entregan directamente al Departamento de Gestión Local. 

Al respecto, corresponde mantener la 
observación planteada, por cuanto para el período aud itado, la práctica de recibir las 
rendiCiones de los proyectos en cuestión directamente en las oficinas del 
Departamento de Gestión Local de esa enlldad. vulneró el prrncipio de estricta 
sujeción a las bases, de conformidad con el artículo 9" de la ley W 18,575. 

Junto con ello. además , se impOSibilitó Ja 
evaluación de la oportunidad en que tales rendiciones fueron puestas a disposición del 
Servicio. atributo relevante al momento de establecer si una organización se 
encuentra o no impedida de participar en futuros concursos 

Fina lmente. agrega que a contar del año 
2012, toda la documentación dirigida al Gobierno Regional se ingresa a través del 
Sistema de Desarrol lo Documental, SGDOC , por lo que actualmente mantiene un 
registro de toda la documentación recibida En ese sentido, SI bien la medida en 
cuest ión se considera pertinente , mientras no se verifique su efectiva implementación. 
corresponde mantener la observación 
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En ese mismo orden de consideraCiones se 
observó que a la Organización Cultural Antena Musica l, ejecutora del proyecto 
deno minado ·Prlmer Festi val de la Canción de La Antena", por un valor de 
53000000, se le haya transferido la segunda cuota el 30 de diciembre de 2011 pese 
a que a esa fecha no había presentado la rendiCión de la primera cuota, lo que ocumó 
finalmente el19 de enero de 2012. 

Una situación similar ocu mo con el proyecto 
denominado "Cine en tu PoblaCión", de la MUnicipal idad de Ovalle_ respecto del cual 
se estableció que esa entidad recibió la segunda cuota el6 de enero de 2012, pese a 
que el ejecutor rindió ta pr imera cuota el 3 de febrero del mismo ai10. 

En su respuesta. esa enlldad declara que las 
rendiciones de ambas iniciativas fueron rev isadas directamente con los ejecutores 
para conocer su avance , detectándose falencias en el formato de rendición, por lo que 
se les soliCitó Ing resar la rendición de manera formal una vez subsanado lo anterior. 
A continuaCión , argumenta que, como se contaba con la rendición se solicitó al 
Departamento de Finanzas que devengara el pago de las segundas cuotas, 
instruyéndole en orden a no entregar los cheques hasta que las correspondientes 
rendiCiones fuesen rectificadas e ingresadas al Gobierno Regional , por las respectivas 
organizaciones. Lo anterior, con el objeto de no generar un atraso en la eJecuCión de 
los pagos , ya que SI éstos no se devengaban antes del 31 de diciembre de 2011 , 
estos se tramitarian después de a lo menos tres meses, con cargo a los recursos 
correspondientes al afio 20 12 

Complementando lo anterior, el Departamento 
de Finanzas de esa entidad informa que procedió a girar los cheques 
correspondientes a las segundas cuotas durante et año 2011, sobre la base de las 
autorizaCiones de transferencias y de las cert if icaciones de las aprobaciones de al 
menos el 80% de los recursos entregados en la primera cuota, emitidas por el 
Departamento de Gestión Local 

A continuación , entre la documentaClon que el 
Servicio adjuntó a su respuesta. se encuentra la copia de un correo electróniCO 
enViado por el Departamento de Gestión al Departamento de Fi nanzas, de 6 de enero 
de 2012 , identificando a 83 organ izaciones a las que se no se les debía entregar los 
cheques , mientras aquellas no ingresa ran las correspondientes rendiciones. entre las 
que se encuentran las dos iniciat ivas mencionadas en el presente apartado. Bajo el 
mismo tenor. también se tiene copia de un correo electrón ico, de 1 de febrero de 
2012, remitido por el Departamento de Finanzas al de Desarro llo Local, Informando 
que, a esa fecha. aún mantenía cheques retenidos de fondos concursables asociados 
a municipalidades. 

El resumen de los montos Involucrados por 
línea de financiamiento , se presenta a continuaCión 

Linea de Financiamiento 
-;. de I Manto a-'-,,- o- ,'-, -,'-, -po, 

iniciativas , concepto de segundas 
~~~~~c-f _____ ~+-_____ +cuO~$i$l ____ ~ 

[Fondo Regional de CoroS:-Orquestas y Bandas 6 ! t 1 579,235 -- , • Fondo Regional de Cultura 22 31 307,171 
I Fondo -ReglOn~1 de Deportes 39 25479639 
Fondo RegIOnal de IniCiativas Regionales 16 23.959656 

I Total -. - 83 92.325.701 
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Sobre el part icular, habida consideración de lo 
expresado por el Servicio no es posible levantar las observaciones planteadas, por 
cuanto el giro de las segundas cuotas, se rea lizó Sin que las organizaciones hubiesen 
Ingresado en la Oficina de Partes, la rendición de cuentas de la primera parcialidad 
Justif icando al menos el 80% de los recursos, por lo que no era posible su aprobación 
formal. Pese a ello, el Departamento de Gestión Local certificó lo anterior, 
permitiendo de esa manera al Departamento de Finanzas, generar los cheques 
asociados al pago de segundas cuotas para 83 organizaciones que no habian 
Ingresado sus rendiciones al cierre del ario 2011, de manera de poder Imputar ta les 
desembolsos, ascendentes a S 92,325.701 , al presupuesto correspondiente al año 
mencionado, vulnerando tanto el punto 6.4 de las bases que regularon el concurso, 
como el punto 1,2 del Manual de Rendiciones de Cuentas de Fondos Concursables y 
de los convenios de transferencias suscritos por ambas partes 

Bajo dicha premisa. al 31 de diciembre de 
2011 al menos 83 organizaciones no habían ingresado formalmente la rendición de 
los recursos correspondientes a la primera cuota, por un valor equivalente, respecto 
de las cuales el Departamento de Gestión Local de ese Servicio certificó haberlas 
revisado y aprobado 

Sobre el pa rti cular. el Gobierno Regiona l de 
Coqu lmbo deberá proceder a iniciar un procedimiento sumarial tendiente a establecer 
las eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios que posibi litaron 
la ocurrencia de estos hechOs 

1 2, Fondo para ActiVidades Especiales, 

Son actividades art ísticas culturales de gran 
re levancia para la reglan que reqUieren financiamiento y que, por la oportunidad en 
que se rea lizan , quedan fuera de la programaCión normal de las organizaciones, 

El Gobierno Regional de Coqu imbo, dispone 
un 10% del presupuesto global asignado para el2011 para esta tinea 

Sobre el particular. se reVisaron 10 proyectos 
correspond ientes a esta línea, cuyo análisis se presenta a continuaCión 

a) Postulación , 

En relaCión con esta etapa no se determinaron 
observaCiones que formu lar, 

b) Evaluación, 

De conformidad con el artículo 7' del 
Reglamento Operativo 201 t del Fondo Regional de Cultura, aprobado mediante 
resolución N' 77, de 8 de junio de 2011, independ iente de la modalidad mediante la 
cual se presentasen las IniCiatiVaS, cada una de ellas seria sometida a evaluaCión 
técnica, considerándose técnicamente elegible aquella que obtenga una calificaCión 
entre 6 a 15 puntos , 

Sobre el part icular, cabe sef'lalar que las 
ca rpetas de 9 de de los 10 proyectos examinados, no contaban con el documento que 
acredita la rea lización de mencionada eva luación Las iniCiativas en esta situación 
son' 
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• "Gu ia PatnmOnlal Indigena de la Reglón de Coquimbo", presentado por la 
Organización Cu ltura en Movimiento 

• "Implementación para la nueva orquesta y Academia de Artes Musicales de la 
Escueta de Artes Pedro Aguirre Cerda 201 1. Sector La Antena, postu lado por la 
Corporación Municipal Gabriel GOrlzález Videla (Escuela de Las Artes Pedro 
Aguirre Cerda. Sector Antena) 

• "La Biblioteca Pública MonteGabnela y su comun idad desarrollan y difunden 
contenidos de la ruta Gabrtela Mistral", de la Corporación MonteGabrlela, 

• 'Ta ller de Alfareria para la Local idad de Media HaCienda Ovalle", postulado por 
la Junta de Vecirlos Media Hacienda, de Ovalle. 

• "Participación en 50 Festival Internaciona l de la Perla del Norte Perú", del Ballet 
Fo lclórico Alas de MI Patria, 

• "Ecos de Gabriela" presentado por la Municipalidad de La Serena. 
• "X' Fiesta Costumbrista de Barraza" del Comité de Desarrollo Turistico y 

Patrimonial de Barraza. 
• "Huana ' La Historia Olvidada" postulado por Agrupación Cultural de Monte 

Patria 
• "Río Hurtado y su folclore traspasan las fronteras de su Región" del Conjunto 

de Proyección Folklórica Amaycan. 

Lo anterior impide establecer SI los proyectos 
en cuestión fueron evaluados , y si tal evaluación concluyó que se trataba de iniciativas 
elegibles , en los términos establecidos en el reglamento opera ti vo 

Al respecto, esa entidad md ica que las 
iniciativas presentadas al Fondo para Actividades Especiales irlgresa rorl directamente 
al ConsejO Regional ylo a los asesores del ser'lor intendente , por lo tanto la 
admisibil idad y viabilidad técnica fue avalada por ellos 

En relación con ello, cabe senalar que la letra 
e) de l arti culo 24 de la ley W 19,175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Adm in istración Regional , preceptúa que corresponde al Intendente, en su calidad de 
órgano ejecutivo del Gobierno Regional, proponer al Consejo Regional la distribUCión 
de los recursos del Fondo Naciona l de Desarrollo Regional que correspondan a la 
reg lón , proposición que, conforme al articulo 25 de dicho texto legal. puede ser 
ap robada, modificada o sustituida por dicho órgano colegiado 

A su vez, el art iculo 36 del cuerpo legal 
ana lizado dispone, en sus letras e) y j), que corresponderá al COnSejO Regional 
"Resotver, sobre la base de la proposición del intendente, la distribUCión de los 
recursos del Fondo Nacional de Desarro llo Regional que correspondan a la reg ión ," y 
"Ejercer las demás atribuciones necesa rias para el ejercicio de las funCIOnes que la ley 
le encom iende ", 

Por Jo expuesto , la evaluación técnica de las 
in iciativas presentadas a las diferentes líneas de financiamiento. como la propuesta 
prionzada de proyectos al Consejo Regional. es una prerrogativa lega l del Intendente, 
el que ha delegado estas acciones en el Departamento de Gestión Local de ese 
Gobierno Regional, 

Eo otro orden de consideraciones, 
corresponde señalar que en ninguna de las carpetas examinadas se encontró 
documento alguno, oficial a no, que demostrara la efectividad de lo afirmado por esa 
entidad, en orden a la realización de tal evaluaCión, como tampoco respecto de 
quienes participaron en el la 
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En ese sentido, ese Gobierno Regional 
deberá arbitrar las medidas pertinentes que aseguren que su Departamento de 
Gestión Local evalue técnicamente cada iniciativa , independiente del fondo al que 
estas sean postuladas , dando estricto cumplim iento a las bases que regulan estas 
lineas de financiamiento , resultando improcedente que ta t acción sea real izada por el 
Consejo Regional. al que solo le corresponde la selección y aprobaCión de las 
iniciativas postuladas por el senor Intendente Regional 

Finalmente, esa ontidad reitera que , a contar 
del ano 2013, uniformará la gestión de las distintas etapas que consideran las 
di fe rentes lineas de financiamiento del Fondo Regional de Cultura. a partir de un 
software de administraCión actualmente en desarrollo, En ese sentido , como ya se 
seMlara , SI bien la medida en cuestión se considera pertinente mientras no se 
verifique su efect lv<l ImplementaCión , corresponde mantener la observación . 

En ese mismo orden de ideas el proyecto 
"Compra de Fagot y Extensión PromOCión", presentado por la Orquesta SinfÓnica 
Juvenil de La Antena , comuna de La Serena , aprobado mediante resolución N' 1 482. 
de 14 de jUnio de 2011 que sí conten ia el mencionado documento, obtuvo en su 
evaluaCión técnica una calificación de 5 puntos, inferior al puntaJe mínimo seiialado 
precedentemente 

Al respecto, esa entidad exp lica que esta 
IniCiativa fue presentada inicialmente al Fondo de Coros , Orquestas y Bandas 2011 , 
cuyas bases fueron aprobadas med iante resolución exenta W 854 , de 26 de julio de 
201 1, las que en el Inciso final de su numeral 5 2, senalan Que para conSiderar a una 
IniCiativa como tecnlcamerlle elegible esta debía obtener entre 4 y 9 puntos Desde 
esa perspectiva la iniciativa cumplía con los requisitos para ser prioflzada y 
presentada al Consejo Regional, instancia en la que, en definitiva. no fue considerada 
para reCibir financiamiento Agrega que, debido a ello, fue presentada a la linea de 
act ividades espeCiales, en la que finalmente se aprobó su financiam iento. con base en 
la evaluación técnica realizada al momento de postular al Fondo Regional de Coros , 
Orquestas y Bandas, 

Sobre el particular. corresponde seiialar que 
el Reglamento Operativo 2011 del Fondo Regional de Cultura. aprobado medmnte 
resolución W 77 , de 8 de junio del mismo ano. en su articu lo 7' indica que 
"Independiente de la modalidad (" .) mediante la cual se presentan las iniciativas, cada 
una de ellas será sometida a evaluación técnica , forma ndo parte de la propuesta del 
Intendente al Consejo Reg ional para su aprobación, solamente aquel las que desde el 
pu nto de vista técnico resulten elegibles (, ,) Se considerará la iniCiativa 
técnicamente elegible. a aquel la que obtenga calificación entre 6 a 15 puntos" 

Asimismo. cabe consignar que jos cllter ios de 
evaluación conSignados en el mencion ado articu lo, conSideraban puntajes de 1 a 5 

En ese contexto, al momento de presentarse 
la Intclailva al Fondo para Actividades EspeCiales ese Gobierno Regional debió 
realizar una nueva evaluaCión técnica. balO la perspectiva de los critenos 
contemplados en el referido reglamento. toda vez que, no era posible trasladar la 
eva luación obtenida en el concurso asociado al Fondo Regional de Coros. Orquestas 
y Band as, por un lado porque los criterios de evaluación obedecian a esca las 
distintas ' , mientras que por otro, el pu ntaje mínimo para considerar elegible una 
Iniciativa en el Fondo de Activ idades EspeCiales, era de 6 puntos. ---------, Los c" tM oS de eva luación coo lemp lados ~" Ins baM . del F<>r"I<1o Regl ooa l de Car",", Orquestas y 8al"lda. , 
c",",. klera ban pun lajes ~e 1 a 3 
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En otro orden de consideraciones, respecto de 
los cflterios de eyaluación establecidos en las bases que rigieron a los fondos 
regionales de iniciatlyas editoriales y de coros, orquestas y bandas 2011, 
efectiva mente estos consideraban tanto una escala de eva luación como un rango de 
elegibi lidad distintos a los establecidos en el Reglamento Operativo del Fondo 
Regional de Cultura 2011 Es así , que en el caso de los fondos concursables 
mencionados la escala de evaluación consideraba puntajes de 1 a 3, y el rango de 
elegibi lidad fluctuaba entre 4 y 9 puntos , versus una escala de 1 a 5 y un rango de 6 a 
15 puntos, de conformidad con el aludido reglamento operat iVO 

En func ión de ello, corresponde mantener la 
observación planteada, razón por la que esa entidad deberá arbitrar las medidas 
pert inentes de mélnera de asegurar el estricto cumplimiento a la normativa que regula 
al Fondo Regional de Cu ltura, en cuanto a la obligatoriedad de eva luar técnicamente 
las iniciativas, independiente de la modalidad de financiamiento a la que hayan sido 
postuladas, como asimismo, a las escalas de evaluación y rangos de elegibilidad 
establecidos reglamentariamente 

c) ASignaCión 

En relaCión con esta etapa no se determ inaron 
observaciones que form ular. 

d) EjeCUCión 

En relación con el proyecto "Guia Patrimonial 
Indígena de la Región de Coquimbo' de la Organización Cultura en Movimiento, 
puede señalarse que mediante resolución N' 1.720, de 13 de diciembre 201" se 
aprobó la transferencia en una cuota de un tota l de S 4,000 ,000 

Sobre el particular, cabe sef'ialar que esa 
entidad presentó su rendición de cuentas el 5 de abril de 20 12, por un monto de 
$ 3000000 , incluyendo gastos no relacionados con el proyecto en cuest ión, como se 
detal la a continuación, 

- -----¡;¡o--' 
] MonIO$ I 

~ 

I Fecha Observación 
boleta _ i _ 

, Compra útiles de aseo personal, alimentos 

193463 1 10103112 44 757 
' perecibles como por ejemplo arro llado de lomo. 

toal las higiénicas, papel conlon, limón malla ajo , 
I malla, sopa de pollo. chorotos M aCMe, ." 

65830 15101112 2 875 Compra de pan y toallas hrg,énlcas 
---~ . 

SIN' i Slfecha 5,000 No indica en que se utilizó el dinero, 

~":I.as 52.632 ... ---- ---. ---~ 

Ahora bien, el plazo para el cierre de la 
iniciat iva , In icialmente establecido para el 24 de febrero de 2012 , luego de sucesivas 
ampliaciones de plazo , se definió para el 30 de ju lio del mismo año, sin que la referida 

, organización hubiese informado sobre el uso del saldo pendiente de rendir 
.,.,' ',.,\ascendente a $ 1 000000, 

G 
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Al respecto, ese Gobierno Regional señala 
haber otorgado un nuevo plazo de cierre para la In iciat iva. además de requeri r 
formalmente al ejecutor que hiciera ingreso de la rend ición correspond iente a la 
segunda cuota ASimismo, precisa que, en el momento en que la organización 
presente esta últ ima rendición de cuentas , procederá a descontar los valores 
correspondien tes a las loallas higién icas de las boletas N"s 193.463 y 65830 , 
además, de clarificar que el reCibo de dinero por S 5,000 , fue objetado y rechazado en 
la primera rendición 

Sobre el particular, cabe señalar que si bien, 
las medidas informadas se evalúan pertinentes, mientras no se verifique su efectiva 
Implementación no es posible levantar la observación planteada Corresponde ind icar 
que los gastos no re lacionados con el proyecto ascienden a $ 52 ,632 , valor que 
deberá rechazarse de las rendiciones en comento en la medida que estos vuelvan a 
ser presentados para just ifica r gastos 

En ese mismo orden de Ideas, se observó que 
el proyecto "Paneles Interpretativos, al encuentro de nuestro Patrimonio·, presentado 
por la Junta de Vecinos de Rapel, de Monte Patria, que debía haber fina lizado el 25 
de octubre de 2011, al momento de la fisca lización mantenía pendiente de rendiCión 
un total de de S 905 803. correspond iente a la segunda cuota que se le transfirió. 

Respecto de esta iniciativa, ese Servicio 
Informa que, en su oportunidad . autoriZÓ una ampliación de plazo hasta el 1 de abri l 
de 2012. A continuaCión, ag rega que mediante ord inario W 4 754, de 3 de diCiembre 
de 2012, soliCitó al ejecutor del proyecto la devolUCión de los fondos pendientes de 
rend ición, indicánd ole que de no ocurrir el reintegro envia ría los antecedentes a su 
Departamento Jurídico , para el inicio de las acciones civiles y criminales pert inentes 

Al respecto, 
comprometidas se consideran pertinentes, mientras 
corresponde mantener la observación planteada. 

si bien 
éstas no 

las medidas 
se implementen, 

A su vez. la iniciativa "Taller de Alfareria para 
la local idad de Media Hacienda', postu lada por la Junta de Vecinos Media Hacienda, 
aprobado med ia nte resolución exenta W 1.732, de 13 de diciembre de 2011, 
adj udicándose la suma de S 1 800000, con un plazo de cierre fijado para el 30 de 
abri l de 2012 , a la fecha del presente informe aún no habia rend ido los fondos que se 
le transfir ieron 

Sobre lo expuesto, la entidad ser'la la que esta 
Iniciat iva se encontraba rendida pero con observaciones y en poder de la 
ad ministradora para su reviSión al momento de la auditoría , No obstante aquello , no 
adjuntó documentación alguna que permita establecer si la rendición en cuest ión fue 
ap robada o rechazada, y las acciones derivadas, razón por la que corresponde 
mantener la observación bajo análisis 

Del mismo modo, se observó que el proyecto 
denomi nado "Implementación para la Nueva Orquesta y Academia de Artes Musica les 
Pedro Aguirre Cerda 2011 - Sector Antena", perteneciente a la Corporación Mu niCipal 
Gabriel González Videla, aprobado med iante resolución (ex) W 1.722, de 13 de 

"diCiembre de 20 11, por un monto de S 3.994.700 , cuyo plazo de Cierre se estableció 
I para 24 de febrero de 2012, el que finalmente fue rendido el7 de agosto de 2012 , 
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En relación con este punto, esa entidad se 
limita a ratificar lo planteado, Sin re femse al periodo de cinco meses que medio entre 
el cierre del proyecto y la rendición definit iva de los recursos 

Al respecto, en el art iculo quinto del convenio 
de transferenCia firmado enhe las partes , se señala, en materia de responsabilidad 
contractual , que el ejecutor que no rinda cuenta documentada al Gobierno Regiona l, 
responderá de culpa leve. de conformidad con el art iculo 44 del Código Civil Esta 
clausula forma parte de los convenios tipo asociados a este tipo de financiamiento, por 
lo que, si los ejecutores exceden considerablemente los plazos de rendición, esa 
entidad se encuentra en condiciones de entablar en su contra, las acciones CIViles 
correspondientes por incumplimiento de obligaciones contractuales 

1 3 Fondo Regional de Coros, Orquestas y Bandas 

Este fondo se encuentra orientado a rescatar 
el legado regiona l del maestro Jorge Peña Hen. qUien promovió el acercamiento de la 
música a los l1Iños y jóvenes de nuestro pais. a través de la creación de orquestas y 
bandas infanta - juvel1lles , propiciando la generacrón de desarrollo de disciplinas 
musicales que vayan en beneficio del crecimiento emocional e in tegra l de lodos los 
alumnos. 

Sobre el particular, se revisó el proyecto 
denominado "Participación en el Primer Encuentro de Orquestas Juveniles en 
Constitución, Región del Mau le', presentado por la Agrupación de Padrinos Orquesta 
de Niños del Valle de Elqu i y la in iciativa "Extensión Banda Sinfónica Juvenil a la 
ciudad de Pozo A lmonte - Iqu ique", postulada por la Municipalidad de Ovalle. 

al Postulación. 

El plazo para la presentación de los proyectos 
se fiJÓ entre el28 de ju lio al 2g de agosto de 2011 , hasta las 14:00 horas, convocatoria 
que se efectúo a través de la prensa y la página web de la institución 

Para la mencionada postulación se 
conSideraron tres establecimientos para su recepción, las unidades de apoyo técnico 
del Gobierno Regional de las provinCias de Elqui , Limarí y Choapa 

Al respecto, puede señalarse que en el caso 
del proyecto "Extensión Banda Sinfónica Juvenil a la ciudad de Pozo Almonte -
Iqulque', no fue posible validar la fecha de ingreso de la postulación , por cuanto su 
carpeta no contenía el comprobante de recepción de la lI1iciativa 

Sobre el particular. esa entidad adjunto a su 
respuesta el referido el registro de recepción, razón por la que procede levantar la 
observación planteada 

b) Eval uación. 

En relación con la adm iSibilidad de los 
'p royectos examinados y la evaluación de su elegibil idad técnica, no se deriva ron 

'(l0bservaclones que formular . 
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c) ASignación 

En relación con este punto no se derivaron 
observaciones que formular 

d) Ejecución 

El punto 8.4 de las bases del fondo establece 
que la segunda cuota seria transferida en un plazo de 15 días hábiles a contar de la 
aprobación de la respectiva rendición de cuenlas de la primera cuota, la que debía 
Justificar por lo menos el 80% de los recursos ya entregados . La documentación 
antes referida debia entregarse en la oficina de partes del Gobierno Regional. 

Al respecto, se estableCIÓ que esa enlldad 
transfi rió la segunda cuola del proyecto "Extensión Banda Sinfónica Juvenil a la 
ciudad de Pozo Almonte - Iquique". postulado por la Municipalidad de Oval le, el 30 de 
diciembre de 2011 , pese a que a esa fecha, la pnmera rendiCión presentada por esa 
corporaCión muniCipal, no había sido aprobada , lo que finalmente ocurrió el 3 de 
febrero de 2012. 

En su respuesta , esa enlldad reitera que en 
los casos en esta cond ición , la referida rendición fue revisada directamente en terreno 
con el ejecutor para conocer su avance, detectándose falenCiaS en el formato de 
presentación, por lo que se le solicitó Ingresar la rend lClon de manera formal una vez 
subsanado lo anterior Ag rega que, en iunClón de ello, certifi có al Departamento de 
Finanzas que ésta había Sido reVisada y aprobada , de manera que esta unidad 
devengara el pago de la segunda cuota, instruyéndole no entregar el cheque hasta 
que la organización rectificara e ing resara la correspond iente rendición al Gobierno 
Regional. Lo anterior, con el objeto de no generar un atraso en la ejecución de los 
pagos de las segundas cuotas , ya que si éstos no se devengaban antes del 31 de 
diciembre de 2011, se tramitarían después de a lo menos tres meses, con cargo a los 
recu rsos correspondientes al año 2012. 

Tal y como se señalara ell el punto 1.1, letra 
d) del titulo 11 , del presente Informe el Gobierno Regional de Coquimbo deberá 
proceder a iniciar un procedimiento sumarial tendiente a establecer las eventuales 
responsabilidades administrativas de los funcionanos involucrados en esta práctica. 

En otro orden de consideraciones. el punto 
91 , de las bases del fondo, estableció que los ejecutores deberán sol iCitar la 
aprobación a la División de Anál isis y Control de Gestión , para cualquier tipo de 
cam bios en la ejecución del proyecto, quien evaluará ta l petición y se pronunCiará 
favorable o desfavorablemente segun corresponda 

Sobre el particu lar, en el proyecto "Extensión 
Banda Sinfónica Juvenil a la ciudad de Pozo Almonte - Iquique", postulado por la 
MUnicipalidad de Ovalle, se prodUjeron cambios durante la elecución de las iniciativas 
en cuanto a las categorías de gastos consideradas al momento de su aprobación Lo 
anterior, sin que en la carpeta del proyecto se encontrase la correspond iente 
autorización para ello. 

En efecto. del anál iSIS de la rendición 
presentada por esa municipalidad al Gobierno Regional. por un monto de S 3.996 .000. 

, ( se desprende que los fondos fueron destinados a financiar gastos operacionales. pese 
"-' , a',que el proyecto solo consideraba gastos de Inversión 

(e' 
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En síntesIs, ese ServicIo precisa que de la 
revlsíón del proyecto, se constató que los gaslos estaban bien clas ificados en el ítem 
de operaciones, y que si hubo cambios estos no fueron sustanciales , Verificado lo 
anterior, corresponde levantar esta observación. 

En otro orden de consideraciones, ninguna de 
las organizaciones cumplió con el plazo de entrega del informe final señalado en los 
respectivos conveniOS 

Sobre esta matena, el Gobierno Reg ional de 
CoqUlmbo no se pronunció, razón por la que corresponde mantener la observaCión 
lo antenor vu lnera lo establecido en el punto g.10, de las bases del fondo baJO 
anál iSIS, el que señalaba que una vez concluida la ejecución de la IniCiativa , los 
organismos ejecutores debian entregar un informe final sobre la misma. el cual debía 
contener regis tro Visual y la rendiCión de los recursos transfendos. En ese contexto. 
esa enlldad deberá dar estr icto cumpl imiento a las bases que regularon el concurso, 
de conformidad con el articulo g'. de la ley W 18 575. 

ASim ismo, se observó que la AgrupaCión de 
Padrinos Orquesta de NlIlos Val le de Elqui presentó en su rend ición de cuentas, para 
Justif icar la compra de colaCiones. siete boletas de un mismo proveedor, cada una por 
valor de S 30 ,000, fechadas el 16 de enero de 2012 , Sobre el particular, el ejecutor 
del proyecto expliCÓ que el proveedor no contaba con facturas timbradas por el 
Servicio de Impuestos Intemos. las boletas en cuestión son las siguientes' 

Fecha Monto $ 

30000 

- --
16101112 30,000 
16101112 30000 

I 
Proveedor 

i i 
( I i 

Correa ( I i 
Raúl Fuentes Correa (Minimarket y 
Raul Fuentes Correa ( 

I ( 
( 

( 

Lo anterior vulnera el punto 22 , letra b, del 
Manual de Rendición de Cuentas de Fondos Concursables de ese Gobierno Regional, 
el que señaJa que la documentación de respaldo para todos los valores que 
sobrepasen los $ 30.000 , debe consistir en facturas de compraventa. 

Sobre el particular, ese Gobierno Reg ional 
argumenta , que ni las bases ni el Manual de Rendición de Cuentas indican que no se 
pueda proceder de esta manera No obstante lo anterior, incorporará ta l prohibición 
en el Manua l de Rendición de Cuentas 2013 

Al respecto, corresponde señalar que la letra 
b) del punto 2 2 del Manual de Rendición de Cuentas Fondos Concursa bies, establece 
que se deberá contar con fadura de compraventa para todos los valores que 
sobrepasen los S 30.000. En el caso específico, del gasto observado , la causa del 
fraccionamiento es que el proveedor no contaba en ese momento con facturas 
timbradas por el Servicio de Impuestos Internos De hecho, al consultar la situación 
tributaria del señor Correa Fuentes , se tiene que durante el año 2012 realiZÓ su últ imo 

" tlmbraje de facturas En ese sentido. nada obstaba a que el ejecutor obtuviese la 
," ¡' factura exigida en el mencionado manual, por cuanto la fa lta de facturas del proveedor 
1\ era tempora l 
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En ese sentido. corresponde mantener la 
observación , razón por la que esa entidad deberá asegurar el cumplimiento estricto 
del punto 2 de su Manual de Rendición de Cuentas Fondos Concursables. en relación 
con l2Is exigencias respecto de la documentaClon de respaldo. por parte de los 
ejecutores de este tipo de In iciativas, 

Todo lo anterior evidencia falta de supel\l isiÓn . 
por CUilnto el punto 9.5 de las bases del fondo, señala que osa entidad "( .. l 
superv isará la ejecución de los proyectos seleccionados, con la finalidad de velar que 
estos sean ejecutados con estricto cumplim iento del conven io, reglamento, 
formulaCión del proyecto y bases del concurso" 

Sobre el part icu lar, esa entidad nada señala , 
en funCión de lo cual deberá implementar las acciones de supervis ión y seguimiento. 
de conformidad con lo indicado en la letra el del título l. del presente informe. 

1 4 Fondo RegIOnal de Iniciativas Editoriales 

El objetivo de este 
proyectos de ediciones de obras inéditas , como así también 
publicas a traves de diversas fuen tes de finanCiamiento 

fondo es finanCiar 
la reed lción de obras 

Cada uno de los productos financiados por 
este fondo debe cumplir con la ley de derecho de autor y propiedad Intelectual. El 
tlraJe de ImpreSión mínimo era de 500 ejemplares El libro Impreso debía tener como 
mín imo 50 paginas. escrito por ambas caras. 

El plazo máximo de ejecución es hasta 8 
meses. a contar de la disponibilidad de los recursos 

Sobre el particu lar, se rev isaron 6 proyectos 
correspondientes a esta línea, cuyo anál isis se presenta a continuación 

a) Postulación 

El plazo para la presentación de los proyectos 
se fijó entre el28 de jul io al29 de agosto de 201" hasta las 14 .00 horas , convocatoria 
que se efectúo a traves de la prensa y la página web de la institución . 

Para la mencionada postulación se 
conSideraron tres establecimientos para su recepción. las un idades de apoyo técnico 
del Gobierno Regional de las provincias de Elqui, Limarí y Choapa 

Al respecto puede sel'\alarse que en dos de 
los se is proyectos exammados, no fue posible validar la fecha de su mgreso. por 
cuanto sus respectivas carpetas no contenían el comprobante de recepción de la 
Inlclaliva 

Los proyectos en cuesllón son "Claves de la 
Poesía de Mario Ramos. Antología Crítica", presentado por eJ Centro de Proyección 
Cu ltu ra l Choapa , de la comuna de Illapel, y "Orfeón Municipal. Patrimon io Musical de 

" ",>!ti r valle', postulado por la MuniCipalidad de Ovalle. 

{ I 
V 
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Sobre la materia, el Servicio informa que estas 
IrlIClatlvas no cuentan con comprobante de ingreso, porque cuanto se financiaron con 
recu rsos de la linea de actividades especiales y no con los del concurso tradicional , a 
las que les resulta apl icable el procedimienlo observado. Verificado lo anterior 
cOllesponde levantar la observación señalada para el proyecto presentado por el 
Centro de Proyección Cultural Choapa. 

Sin embargo, en lo que respecta a la iniciativa 
postulada por la MuniCipal idad de Oval le, el punto tercero del convenio de 
transferenCia, de 28 de nOViembre de 201 1, aprobado a través de la resolución 
W 1 671 de 7 de diciembre del mismo año, Indica que la Iniciativa postuló al Fondo 
Regional de Iniciativas Edltolla les. Refuerza lo anterior, el hecho que el 
financiamiento fue transfelldo en dos cuotas igua les, supeditando la entrega de la 
segunda de ellas a la rendición de al menos el 80% de los dineros otorgados, que es 
el mecan ismo uti lizado por esa entidad para las iniciativas financiadas con este fondo 
concursable. 

En ese contexto , cuando el muniCipio en 
cuesllón presentó la mencionada iniciativa al fondo bajo análisis, ese Gobierno 
Regional debió emiti r el comprobante de "registro de recepción", de conformidad con 
los lérmlnos establecidos en la resoluc ión que aprobó las bases 

Sobre el part icular, esa entidad deberá dar 
estricto cumplimiento a las bases que regulan los fondos concursables bajo revisión, 
de conformidad con el articulo 9" de la ley N" 18 575. 

b) Evaluación . 

La carpeta del proyecto denominado "Claves 
de la Poesía de Mario Ramos, Antología Crítica", presentado por el Centro de 
Proyección Cultural Choapa, de Illape!, no contenía el formulario mediante el cual se 
debía acreditar la realización de la evaluaCión de admisibilidad , de conformidad con el 
punto 2 1, de las ·Bases Fondo Regional de Iniciat ivas Editoriales 2011 ". 

Al respecto, esa entidad Informa que esta 
In iciativa no contempló una evaluación de admisibilidad toda vez que fue postulada al 
fondo de actividades espeCiales 

Sobre el part icu lar, corresponde precisar que 
de conformidad con el artículo 6' del Reglamento Operativo 2011 del Fondo Regional 
de Cultura , señalaba, en lo que interesa, que las organizaciones y muniCipalidades 
que qU Isieren acceder al Fondo para Act ividades EspeCiales , deberian ceñirse a las 
orientaciones que regularían las presentaciones y que serían sancionadas por 
resolucion , lo que finalmente no ocumó En función de el lo, el Fondo Para Actividades 
EspeCiales se reguló exclusivamente por el mencionado reglamento operativo . En 
ese sentido, el articulo 18 de la referida normativa estableció que la evaluaCión de lOS 
proyectos consideraría una etapa de admisibilidad y otra de evaluación técn ica. 

A partir de ello, se desprende que las 
iniciativas que postulaban a las líneas especiales del artículo 6" del mencionado 
reglamento. requerían también una eva luaCión de admisibilidad , lo que no ocu rrió en 

'~ " p" " 
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Asimismo, se observó que los proyectos 
·Coqulmbo. Estampas de mi pueblo" y "Aprendiendo a leer. podemos comprender'", 
presentados por la Municipalidad de CoqUlmbo, fueron considerados admisibles, pese 
que dicha entidad mantenia rendiciones pendienles, sin que haya podido establecerse 
a qué periodo correspondían. pues ese Gobierno Regional no cuenta con información 
sistematizada en relac ión con el tema , 

Lo anterior vu lnera el punto 1.5, de las bases 
del fondo, el que seña la que "No pod rán postular aquellas organ izaciones que 
mantengan rendiciones de cuentas pendientes u observaciones de años anteriores, 
posteriores al31 de jul io de 201 1 en tos fondos concursables, Sin la autOrizaCión del 
Gobierno Regional de Coquimbo" 

Al respecto, ese ServicIo sostielle que los 
ejecutores de los proyectos mellcionados se encontraban en cond iciones de postular. 
al momento del concurso, toda vez que tas rendiciones se encontraban en proceso de 
revlSlórl por parte de la ad min istradora, pese a to cual no presentó lespaldo alguno 
que acred itase lo anterior Asim ismo, reitera que, pese a no contar con un software 
de administrac ión para la gestión de estos proyectos, sí cuenta con una planilla 
electrónica relacionada con su estado, lo que le permite dar cuenta de la situación de 
cada proyecto 

No obstante lo expresado por ese Gobierno 
Regiona l corresponde mantener la observación toda vez que no se demostró que las 
rendiciones pendientes hubiesen estado efectivamente en revisión al momento de la 
postulación de los proyectos. 

Por otra parte, se seña ló una vez declarados 
admisibles los proyectos, esos debían ser evaluados técnicamente, cOrlslderalldo que 
de COllformidad con el punto 2.2 de las bases del fondo, para que una iniciativa fuese 
considerada elegible, el puntaje de su evaluación técn ica deb ia estar entre los 4 y g 
puntos 

Sobre el particular. se estableció que cinco de 
los seis proyectos examinados, efectivamente cumplían con el reqUisito sel'ialado 
precedentemente. Sin embargo, en la carpeta del proyecto denommado "Claves de 
la Poesía de Mario Ramos, Antolog ía Crítica", presentado por el Centro de Proyección 
Cu ltural Choapa, de Illapel. no se encontró el formulario de evaluación técnica, lo que 
ImpidiÓ verificar si tal in iciativa calificaba efectivamellte para ser considerada elegible 

En su contestación esa entidad no se 
pron uncia, razón por la que corresponde mantener la observación planteada , Al 
respecto, correspollde sei'ialar que si bien esta iniciativa fue presentada al Fondo para 
Activ idades Especiales. tal circunstancia no lo excluye de la evaluación técnica en los 
térmmos indicados en el articulo 7", del Reglamento Operativo de Cultura 201 1 

c) Asignación 

En re laCión con este punto no se deriva ron 
observaciones que formu lar 

d) Ejecución , 

Sobre el particular, el punto 64 de la bases 
del fondo establece que la segunda cuota sería transferida en un plazo de 15 días 

',i héblles a co ntar de la aprobación de la respect iva rendición de cuentas de la primera , ¡'\ cuota, la que debía justificar por lo menos e180% de los recursos ya entregados, 

\') 
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La documentación antes referida debía 
enlregarse en la oficina de partes del Gobierno Regional 

En los seis proyectos examinados la segunda 
cuota se entregó a los ejecutores antes que se aprobara la rendic ión de cuentas de la 
primera cuola Los proyectos en cuestión son 

• "El CláSICO de Combarbalá : Su Noche Más Larga", de la Junta de Vecinos N" 2 
de Quil itapia 

• "Poesía Mágica Moderna", del Centro de ProyeCCión Cultural Choapa de Illapel 
• "Claves de la Poesia de Mario Ramos. Anlolog ia Crit ica", del Centro de 

ProyeCCión Cultural Choapa de Illapel. 
• "Aprendiendo a leer podemos comprender". de la Municipalidad de Coqulmbo 
• "Orfeón Municipal Patrimon io Musical de Oval le", de la Municipalidad de Ova lle, 
• "Coquimbo Estampas de Mi Pueblo", de la Municipa lidad de Coquimbo. 

En su respuesta, esa entidad re itera que, en 
estos casos, la referida rend ición fue reVisada directamente en terreno con los 
ejecutores para conocer su avance, detectándose fa lenCias en el formato de 
presentaCiÓn, por lo que se les solicitó ingresar la rendición de manera formal una vez 
subsanado lo anterior. Ag rega que, en función de ello, certificó al Departamento de 
Finanzas que éstas habían Sido reVisadas y aprobadas, de manera que esta unidad 
devengara el pago de la segunda cuota , instruyé ndole no entregar el cheque hasta 
que las organizaciones en cuestión rectificaran e ingresaran las correspondientes 
rendiCiones al Gobierno Regiona l Lo anterior, con el objeto de no generar un atraso 
en la elecuclón de los pagos de las segundas cuotas, ya que SI éstos no se 
devengaban antes del 31 de diciembre de 2011 , se tramitarian después de a lo menos 
tres meses , con cargo a los recursos correspondientes al año 2012 , 

A l respecto, tal y como se señalara en el 
punto 1 1, letra d) del t itulo 11. del presente informe, el Gobierno Regional de 
Coqulmbo debera incluir esta materia el proced imiento sumaria l ya dispuesto. 
tendiente a establecer las eventuales responsabilidades administrativas de los 
funcionarios involucrados en esta práctica 

Asimismo, se observó que al momento de la 
fiscalización , los ejecutores de los proyectos "Poesía Mágica Moderna" y "Claves de la 
Poesia de Mario Ramos, Antolog ia Crit ica ", ambos del Centro de Proyección Cu ltural 
Choapa de Illapel: "Aprendiendo a leer podemos comprender" y"Coquimbo Estampas 
de MI Pueblo", ambos de la MuniCipalidad de Coquimbo; y finalmen te ·Orfeón 
Municipal: Patrimonio Musical de Oval le", de la Municipa lidad de Ovalle, no habían 
presentado la rendición de la segunda cuota, 

Sobre el particular, ese Servicio no se 
pronuncia , por lo que corresponde re iterar que, en el artículo quinto del convenio de 
transferenCia firmado entre las partes, se sel'iaJa, en materia de responsabi lidad 
contractual_ que el ejecutor que no rinda cuenta documentada al Gobierno Regional 
responderá de culpa leve, de conformidad con el articulo 44 del Código Civil Lo 
anterior significa, que si los ejecutores exceden considerablemente los plazos de 

.-rend ición, esa entidad se encuentra en condic iones de entablar en su contra, las 
J cclones civiles correspondientes por incumplimiento de obl igaciones contractuales. 
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En otro orden de conSideraciones, el punto 
5,1, de la bases del fondo, establece que los ejecutores deberán solicitar la 
aprobación a la División de Análisis y Control de Gestión , para cualquier tipO de 
cambios en la ejecución del proyecto, unidad que evaluará tal petición y se 
pronunCiara favorable o desfavorablemente según corresponda 

Sobre el part icular, los proyectos "Orfeón 
MuniCipal. Patrimon iO Musical de Oval le'. perteneciente a la Municipal idad de Oval le, 
y ·Coqulmbo Estampa de mi pueblo", postulados por la MuniCipalidad de Coquimbo, 
presentaron cambiOS du rante la eJeCUCión de las miciatlvas en cuanto a las ca tegorias 
de gastos consideradas al momento de su aprobación, Lo anterior, sin que en las 
carpetas respectivas se encontrasen las autorizaciones mencionadas en las bases. 

En relación con el lo. ese Gobierno Regional 
manifiesta que al examinar las referidas iniciativas no le fue pOSible constatar los 
camb iOS a que se hace mención , por tanto no aportó nlngun antecedente o 
Información para Justificar lo objetado 

Respecto a las Situaciones observadas es 
precIso Indicar que la iniciativa postulada por la Municipalidad de Ovalle, consideraba 
gastos en las áreas de honorarios y operación, por $ 400,000 Y S 2,600.000 , 
respecltvamente Sin embargo, la ejecución del proyecto contempló exclusivamente 
gastos de operación , eslo es, los recursos otorgados para honorarios fueron 
redestlnados por la organizaCión beneficiaria, SIIl que eXistiese autorización formal 
para ello, razón por la que corresponde mantener la observación planleada. 

Finalmente , en lo que respecta a la Iniciativa 
postulada por la Municipalidad de Coquimbo, a partir de una nueva revisión de la 
rendiCión de cuentas preparada por esa entidad, se estableCIÓ que ésta utilizó un 
único anexo, correspond iente al ' ítem de gastos de inversión", para registrar la 
tota lidad de los gastos incurridos, circunstancia que no fue advertida en su momento 
por parte del Departamento de Gestión Local al efectuar la rev isión. 

Sin embargo, en la "Ca rátula de Rendición de 
cuentas" los gastos fueron informados correctamente, razón por la que se desestima 
la observación planteada originalmente , 

Sobre el particular, ese Gobierno Regional 
deberá instruir al Departamento de Gestión Local en orden a que, du rante el 
procedim iento de reVisión de las rendiciones de cuentas, se considere 
específicamente como un punto a eva luar, que los desembolsos ejecutados en las 
distin tas ca tegorías de gastos se ajusten al presupuesto fina lmente aprobado para 
cada iniciativa, habída consideración de lo preceptuado en el punto 5 1 de las bases 
que regularon este fondo concursable 

2 Transferencias Activid ades Deportivas 

En relación con las inicia ti vas deportivas 
¡manciadas por ese Gobierno Regional durante el período fiscalizado, se revIsó un 

o 
tota l de 51 proyectos, por un valor de MS 129.867 , equivalente al 16,87% de los 
recursos transfer idos por esa entidad . (Anexo N' 2) 

L 
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Líneas de Inversión proyectos J 
Revisados 

Fondo Goncursable Iniciat ivas Deportivas 
Fondo para actividades deportivas de Interés regIOnal nacional e 
internaCional 

39

1 
12 

I Fondo para actividades deportivas especiales 
TOTAL 51 

2 1, Fondo Concursable In iciativas Deportivas_ 

Este fondo está destinado a financiar 
iniciativas relacionadas con la mas ificación de act ividades fíSicas y deportivas, 
posICionando los valores y beneficios de la actividad física. forta leciendo a su vez el 
nivel formativo de niños y jóvenes, mejorando el nivel competitivo de quienes la 
pract ican y satisfacer la creciente demanda de la misma por parte de los adultos 
mayores 

Sobre el particular, se revisaron 39 proyectos 
asociados a esta linea de inversión, determinándose lo siguiente 

a) PostulaCión 

El plazo para la presentación de los proyectos 
se lijó entre el 28 de junio al 1 de agosto de 20 11, hasta las 14 '00 horas, convocatoria 
que se efectuó a través de la prensa y la página web de la institución , 

Para la mencionada postulaCión se 
conSideraron tres establecimientos para su recepción, las unidades de apoyo técnico 
del Gobierno Regional de las provinc ias de Elqui Limarí y Choapa_ 

Al respecto puede señalarse que en 9 de los 
39 proyectos examinados, no fue posible val idar la fecha de su ingreso, por cuanto 
sus respectivas carpetas no conten ían el comprobante de recepción de la iniciativa, 

Los proyectos en cuestión son "Escuela 
Polideportiva: Recreando a tos Níños de Fundina", postulado por el Centro de Padres 
Escuela BáSica de Fundina: "Me muevo libremente y vivo sano a mi edad" presentado 
por el Club Adu lto Mayor Amor a la Vida, "Motivando a la prácllca del Fútbol", de la 
Academia Deportiva Municipal Social y Cu ltural Hijos de Punitaqui; "Gimnastas al 
Panamericano de Gimnasia" postulado por la Escuela Chilena de GimnaSia de La 
Serena , ' Rodeo Oficial Monte Patria 201 1" del Club de Huasos Monte Patria , 
Proyecto Recreativo Aeróbico Vida Sana-' presentado por el Club Deportivo Social y 
Cu ltural Vida Sana: "Campeonato de Fútbol Senior Vil la El Quiscal", postulado por el 
Club Deportivo Villa El Quiscal, "Escuela de Fútbol Infantil para la comuna de Monte 
Patria 201 1" de la Academia de Fútbol Infantil Rino's ; y "Aporte Juegos Deportivos 
Escolares 2011 " del Instituto Naciona l de Deportes, 

Sobre la materia, esa entidad adjuntó copia 
del mencionado reg istro para la total idad de los proyectos mencionados 

" ( "'d"tem,ete, ",6e poc " qc, """pocd, I,,"e',, " ,b"Neoióe pl"'"d. 

<1 lY 
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Ahora bien, en cuanto a los proyectos 
presentados por la Escuela Chilena de Gimnasia y el Instituto Nacional de Deportes, 
INO ese Gobierno Reg ional se~ala que tales iniciativas fueron postuladas al Fondo 
para Actividades Deportivas Especiales, razón por la que no cuenta con los 
mencionados comprobantes de recepción, toda vez que dicho procedim iento se apl ica 
solamente a las postulaciones al Fondo Concursable Iniciativas Deportivas 

En relación con ello, corresponde sel'ia lar que, 
SI bien los proyectos del mencionado Fondo para Act ividades Deportivas Especiales, 
efect ivamente no están sUjetos al cumplimiento del protocolo administra tivo 
establecido para los proyectos concursables. lo anterior no inhabilita a ese Gob ierno 
Reg iona l para establecer medidas admin istrat ivas que le permitan controlar, entre 
otros aspectos cuándo Ingresaron los proyectos en cuest ión, los tiempos empleados 
tanto en su eva luaCión técnica como en la oportunidad en que fueron presentados al 
Consejo Regiona l 

b) Evaluación 

En general, en esta etapa no se 
desprendieron observaciones que formular, con excepción de la iniciativa "1lIapel corre 
y camina por una vida mas sana", del Club Atlético de Illape!. aprobado mediante 
resolución W 1 786, de 2011, cuya carpeta no cont iene el proyecto que el Gobierno 
Regional evaluó para calificarlo técnicamente y someterlo a la aprobación del Consejo 
Regional entro la lista pnorrzada de iniciativas elegibles, 

Al respecto, ese Gobierno Reg ional nada 
seflala razón por la que correspo nde mantener la observaCión formu lada, 

En relación con ello. corresponde re iterar que, 
de la lectura de los procedimientos asociados a este tipO de in iciativas. que constan 
en los manuales de procedimientos proporcionados por el Departamento de Gestión 
Local de esa entidad , se tiene que la responsabil idad por mantener debidamente 
actualizadas las carpetas de los proyectos corresponde a la administradora del 
programa En función de ello, ese Gobierno Regional deberá arbitrar las medidas 
pertinentes, tendientes a asegurar el adecuado archivo y actualización de los 
documentos claves de cada iniciativa proyecto, ya sea que esté se encuentre en 
ejecución o en Cierre, por parte det Departamento de Gestión Local. 

el ASignación . 

En retación con este punto no se 
estableCieron observaciones que formular 

d) Ejecución 

Sobre el particu lar, se estableció que el 
Departamento de Gestión Local aprobó las rendiciones de cuatro proyectos, antes que 
el las fueran ingresadas en la Oficina de Partes del Gobierno RegionaL Los proyectos 
en cuestión se indican a continuación' 
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- - ---------- - - ----- - --'-Fecha de Aprob.ciOl1 
Fecha Ingreso 

Rendidón Oficina Iniciativa 

EoClJ ela (le Fútbollnf"n!,; r.ra lo comuna de Monte 
Pa lna 2011 " de la Academia de FÚlbOI lnf""t,; RIM" ,---I "Encuentro, Recrea t<vo. de J unlas de V""mos 2011 " 

I 00 la MlJI10clpal dad de " .pel 
" "Rodeo OflCJal Monte Paln" ,O 11 ' del C"' b de Hua.o, 

Monte ral"a 

Partos 

16_01·2012 

Ü'4-01 -7Q1 2 

Rendición Por 
De part.om ento Desarrol lo 

Locol 

3012·2011 

30-12-2011 

30-12201 1 

JO-12-201I 

En su respuesta, esa entidad re itera las 
argu mentaCiones planteadas precedentemente ante esta misma situación, respecto 
de lo cua l, tal y como se señalara en el punto 1.1 , letra d) del título 11, del presente 
Informe, el Gobierno Regional de Coquimbo deberá Incorporar esta materta en el 
sumario ya dispuesto, tendiente a establecer las eventuales responsabil idades 
administrativas de los funCionarios Involucrados en esta practica 

Ademas. se observó que en general . no se 
encontró el rnforme de avance de actividades que debía acompanar la rendiCión de la 
primera cuota vulnerando así lo estipulado en el punto 3 3 del mencionado manua l de 
rendiCión de cuentas. el que estableCIÓ que las rendiCiones debían ser entregadas 
acompañadas de un informe de las act ividades desarrolladas en el periodo de 
eJecución que se rend ía, 

Al respecto. esa enltdad reconoce la situaCión, 
rndlcando que, fina lmente esto se suele subsanar una vez que frnaliza el proyecto 
cuando el ejecutor envía el illforme fillal. el que debe inclUIr toda la documentacióll 
faltante , razón por la que corresponde mantener la observación plallteada por cuallto 
dicha entidad incumplió sus propias instrucciones y regulaciones establecidas 
formalmente por ese Gobierno Regional a través de las bases del llamado a concurso 
y de los conveniOs de transferencias firmados entre las partes. vulnerando el principio 
de estricto apego a las bases contemplado en el artículo 9' de la ley N' 18 575_ 

Ahora bien, los ejecutores de las iniciativas no 
mcluyeron nóminas de asistencia de los concu rrentes a las actividades deportivas, 
SItuaCión que Impide establecer y verificar el nivel de part icipación real de manera 
objetiva y comprobable. de estimarse necesario, 

Sobre la materia, ese Servicio no se 
pronunció, por lo tanto, se mantiene la observación indicada precedentemente, porque 
con el nivel de información que aportan las carpetas, además, de las limitaciones 
establecidas precedentemente, no es pOSible evaluar la correspondencia del tipO de 
gastos efectuados respecto del número de participantes beneficiados , como 
asim ismo, sobre la pertinencia legal de la incorporación a determinadas personas 
entre los particlpanles del proyecto 

Asimismo, como reg la general, la 
documentación de respaldo de las rend iciones de cuentas presentadas por los 
organismos ejecutor<.'s se presentó sin fo liar, vulnerando lo eslablecido en el punto 3_5 
del Manual de Rendición de Cuentas de Fondos Concu rsables, que así lo exig ía , 

'-. ~ ¡ , además de entregarse ordenados cronológicamente (Desde la fecha más antigua a la 
( j' más reciente) , 
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Al respecto , ese Servicio senala que 
consideró como fo lio la numeración existenle en los anexos de rend iciones de 
cuentas, 

Sobre el part icular, esa entidad deberá exigir 
que las organ izaciones ejecutoras presenten sus rendiciones con los respaldos de los 
gaslos ordenados cronológicamente y fo liados 

En ese mismo orden de consideraciones, los 
organismos eJeculores no proporcionaron el registro visua l (fotografias , f ilmaciones u 
otros). Incumpliendo el artículo 20 del Reglamento Operativo 2011 del Fondo Regional 
de Deportes, el que seña laba que concluida la eJecución de la iniciativa , los 
org anismos ejecutores debían entregar un in forme final, que incluyera ese tipO de 
testimonios 

En su contestación, esa entidad nada señala 
por lo que corresponde mantener la observación planteada, razón por la que esa 
entidad deberá eXigir la InclUSión del mencionado registro Visual en los mformes 
fmales, al que alude tanto el artículo 20 del referido reg lamento operativo, como el 
punto 7.1 0, de las bases del Fondo Reg ional de Iniciativas Deporti vas 2011 , por 
cuanto en caso contrario se estaría vulnerando el prinCipiO de estricto apego a las 
bases contemplado en el artículo 9° de la ley N" 18575 

Por otra parte , de manera específica, se 
señaló que el proyecto denominado "Escuela de Fútbol FemeninO Las Cañas 1", 
adjudicad o al Centro de Padres y Apoderados Escuela N° 90. de Illapel, no fue 
ejecutado en el período máximo establecido en el conven io, esto es, el 24 de febrero 
de 2012 fecha en la que también debió ser rendida la tota lidad de los fondos 
transferidos , 

Al respecto debe señalarse que los recursos 
se transfirieron en una sola cuota , lo que ocurrió el 20 de diciembre de 201 t . 

Del análisis de los antecedentes contenidos 
en la carpeta del proyecto , se estableció que la mencionada iniciativa no se llevó a 
ca bo, por cuanto la mayoría de las benefiCiarias trabajaban en dicho período como 
jorn aleras. 

A part ir de la solicitud de la organización , 
debidamente aprobada por el Gobierno Regiona l, en Virtud de lo expuesto 
precedentemente , se les concedió una ampliación de plazo para ejecutar las 
acti vidades. hasta ell de abril de 2012. 

Ahora bien, de la visita real izada en terreno , 
se estableció que el proyecto no se ejecutó hasta que los alumnos de la escuela 
baslca no retornaron a clases, además que los beneficiarios finales fueron niñas y 
nil'ios de la escuela y no como se Indicó en el proyecto aprobado por el Consejo 
Regional, esto es, para mujeres adultas (10) , jóvenes (15) e infantes (10). 

Sobre el particular, ese Gobierno Regional 
reconoce que entre los meses de abri l y mayo de 2012 no real izó actividades de 
supervisión ni de seguimiento en terreno a los proyectos con ampliación de plazo , por 

":" ('tuanto la profesionaj del área se encontraba abocada plenamente al concurso 
. I correspondiente a dicho año A l respecto, corresponde mantener la observación. 

(j 
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Finalmenle, agrega, que con posterior idad a 
dicho período real izó un mayor número de capacitaciones en terreno a los ejecutores 
lo que, un ido a la contratación de cuatro profesionales dedicados al seguimiento, le 
habrian permitido lograr una mayor capacidad de superviSión sobre este tipO de 
Inicial ivas 

Por otra parte, cabe indicar que las medidas 
adoptadas por ese organismo, a part ir del segundo semestre de 2012 , referente a la 
superviSión y al segu imiento de las iniciativas financiadas con los recursos del Fondo 
NaCIOnal de Desarrollo Regional, serán evaluadas en una próxima reVisión sobre la 
matena 

22 Líneas Especlales_ 

El Gobierno Regional de Coqulmbo dispone 
de un Fondo para actividades deportivas de interés reg iona l, naciona l e internacional y 
un Fondo para act ividades deportivas especiales, los que están deshnados a cubri r 
IniCiativas que por su diseño o por la oportunidad en que se realizan no pueden ser 
f inanCiadas a través del Fondo Concu rsable Iniciativas Deport ivas Asimismo, ta les 
iniciativas deben tener vinculación con la Estrategia Regional de Desarrollo y tengan 
un gran Impacto desde el punto de vista del número de personas que benefiCia tanto a 
nivel de audienCia o de la cant idad de part icipantes. 

Ahora bien , en re lación con estas li neas se 
examinaron 12 proyectos, estableciéndose lo siguiente : 

al Postulación 

No fue pOSible establecer la oportunidad en 
que los proyectos en cuestión fueron recepcionados por el Gobierno Regional , por 
cuanto en las carpetas que agrupan la documentación aSOCiada a ellos , no se 
encontró InformaCión sobre el part icular. 

Sobre el part icular, esa entidad nada ser'iala, 
Al respecto, cabe re iterar que el hecho que estas iniciativas no hayan sido de aquellas 
concursables, no justifica la falta de información básica que permita evaluar los 
t iempos que demandó tanto su evaluación técll ica , como la aprobación de la solicitud 
de fondos por parte del Consejo Reg ional y su ejecució l1 . 

bl Evaluaciól1 

En relación con este punto, cabe consignar 
que nil1gul1o de los proyectos preselllados por el Instituto NaCional del Deporte fue 
evaluado técnicamente, vu lnerando el articulo 5" del Reglamento Operativo 2011 del 
Fondo Regional de Deportes, el que seriala que ' Independiente de la modalidad 
medial1te [a cual se presel1tan las iniciativas, cada una de ellas será sometida a 
evaluaciól1 técnrca, formando parte de la propuesta prionzada del Intendente Regional 
al COl1seJo Reg ional para su aprobación, solamente aquellas que desde el punto de 
vista técnico resulten eleg ibles" 

Sobre el part icu lar, ese Gobierno Regiol1al 
señala que las iniciativas de esta línea ingresaron directamente, ya sea, al Consejo 
Regional ylo a los asesores del señor intendente, por lo tanto la admisibilidad y 

'~(0'b l"d'd té"l" f" """, 'oc ,"" 
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En relación con ello, conviene re iterar que la 
letra el del art iculo 24 de la ley N' 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional , preceptúa que corresponde al Intendente. en su calidad de 
órgano ejecutivo del Gobierno Regional, proponer al Consejo Regional la distribUCión 
de los recursos del Fondo Nacional de Desarrol lo Regio nal que correspondan a la 
regló n, propOSICión que, conforme al art iculo 25 de dicho texto lega l, puede ser 
aprobada . modificada O sustitu ida por dicho órgano colegiado. 

A su vez, el articulo 36 del cuerpo legal 
analizado dispone, en sus letras e) y j), que corresponderá al Consejo Regional 
'Resolver, sobre la base de la proposición del intendente , la distribución de los 
recursos del Fondo Naciona l de Desa rro llo Regional que correspondan a la región ," y 
"Elercer las demás atribUCiones necesarias para el eJerCICIO de las funCiones que la ley 
le encomiende " 

Por lo expuesto, la evaluaCión técnica de las 
in iciativas presentadas a las diferentes lineas de finanCiam iento, como la propuesta 
prlOrlzada de proyectos al Consejo Regiona l, es una prerrogativa lega l del Intendente, 
el que ha delegado estas acciones en el Departamento de Gestión Local de ese 
Gobierno Regional . 

En otro orden de cons ideraciones. 
corresponde señalar que en ninguna de las carpetas examinadas se erlcontró 
documento alguno. oficiala no que demostrara la efect iVidad de lo afirmado por esa 
entidad, en orden a la realización de tal evaluación, como tampoco respecto de 
qUienes partlc,paron en el la 

En ese sentido. ese Gobierno Reg lorlal 
deberá arbitrar las medidas pertinentes que aseguren que su Departamento de 
Gestión Local evalúe técnicamente cada iniciativa, Independiente del fondo al que 
éstas sean postuladas , dando estricto cumplim iento a las bases que regulan estas 
li neas de financiamiento, resultando improcedente que ta l acción sea rea lizada por el 
Consejo Regional, al que solo le corresponde la selección y aprobación de las 
Inlcl8l1vas postuladas por el sel'lor Intendente Regional, 

Finalmente, esa entidad reitera que, a contar 
del aM 2013, uniformará la gestión de las distintas etapas que consideran las 
diferentes lineas de financl8miento del Fondo Regional de Cultura. a pa rtir de un 
software de admmistración actualmente en desarrollo. En ese sentido , como ya se 
se ñalara, si bien la medida en cuestión se considera pertmente, mientras no se 
verifique su efect iva implementación , corresponde mantener la observación 

Además de lo expuesto puede señalarse que 
el Inslltuto Nacional de Deportes solicitó recursos para financiar actividades que 
estaban programadas durante el mes de septiembre de 2011 En ese contexto. el 
Consejo Reg ional aprobó la mencionada cartera de proyectos el 28 de septiembre del 
mismo ario Sin embargo , debido al retraso en la aprobación del convenio de 
transferencia . los fondos finalmente fueron traspasados a esa institución en el mes de 
enero de 2012 

cl Ejecución. 

f\ De conform idad con lo estipu lado en la 
'\j cláusula cuarta del convenio de transferenCia. todas las actividades deportivas y 

l recreativas debían estar rendidas al 30 de Junio de 2012 . 
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Al respecto, puede señalarse que el Institulo 
NaCional de Deportes SOliCitó, a través del oficio N" 354, de 7 de junio de 2012, al 
Gobierno Regional la ampliación del plazo de rend ición hasta el 31 de agosto del 
mismo año, en consideración a que dos de los proyectos aún se encontraban en 
ejecución, petición que fue acogida favorablemente a través de ta reso lución N' 669, 
de 25 de jun io de 2012 Pese a lo antenor, a la fecha de la presente auditoría ese 
Instituto no ha procedido a rendir los fondos transferidos. 

En su contestaCión, ese ServicIo nada señala 
sobre la falta de rendición de los recursos transfendos para la ejecución de estos 
cuatro proyectos, por un valor total ascendente a $ 100.000000, razón por la que se 
mantiene la observación formulada sob re esta materia 

Al respecto, corresponde que ese Gobierno 
Regional proceda de conform idad con la cláusula qUinta del conveniO de transferenCia 
firmado entre las partes que , en lo que interesa , señala que "El organismo receptor 
deberá Invertir los recu rsos transferidos exclUSivamente en gastos asociados a la 
eJecución de las iniCiativas deportivas antes individualizadas y de esta Inversión 
deberá rendi r cuenta documentada al Gobierno Regional de Coquimbo, por lo que 
responderá de culpa leve , esto es, aquella fa lta de diligencia y CUidado que los 
hombres emplean ord inariamente en sus negocIOs propios El uso indebido de estos 
recursos por parte del ejecutor, dará pie al Gobierno Regional de Coqulmbo para 
entablar las acciones civi les y criminales, que estime convenientes, con el objeto de 
perseguir las presuntas responsabilidades de los involucrados". 

Ahora bien, conviene consignar que mediante 
ofic io W 884 , de 9 de noviembre de 20 11, el Instituto NaCiona l de Deportes SOliCitó la 
reprogramación de la ejecución de todos los proyectos, Ad iciona lmente. en el referido 
ofiCIO, el Instituto NaCional de Deportes informó que los recursos del proyecto 
denominado "J uegos Deportivos Escolares", ascendentes a $ 8.420 ,000. serian 
ulilizados en un nuevo proyecto denominado "Juegos Deportivos de la Juventud 
Trasandina", 

Sobre el particular, cabe señalar que en la 
carpeta de estos proyectos , no se encontró documento alguno que permitiese 
establecer SI tal requeflmlento fue aprobado o rechazado por ese Gobierno Reg ional 

Sobre la materia, cabe remitirse a la cláusula 
qUinta del convenio de transferencia. aprobado mediante la resolución exenta 
N" 1,887, de 2011, que establece que las mod ificaciones de las act ividades podrán 
operar siempre que se cuente con la autoflzaclón de la División de Anál isis y Control 
de Gestión del Gobierno RegionaL 

En su contestaCión, ese Gobierno Regional 
nada señala. 

Al respecto, corresponde precisar que 
mediante reso luciÓn exenta N' 1 887, de 28 de diCiembre de 2011 , de ese Gobierno 
Regional se aprobó el convenio de transferencia suscrito con el Instituto Nacional de 
Depones - Reg ión de Coquimbo, de 16 de diciembre del mismo año, mediante la cua l 
se sancionó una transferencia ascendente a S 100,000.000, para f inanciar la ejecución 
de cuatro IniCiativas, cuyo plazo de cierre se cumpl ió el31 de agosto de 2012, sin que 
ese Instituto haya procedido a rendir cuentas sobre el uso de dichos recursos y, dado 
que no se proporcionó información ad icional sobre el particular por lo que el Gobierno 

,,' ¡ r egiOnal de Coquimbo deberá incorporar esta materia en el sumario ya dispuesto , 
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tendiente a establecer las eventuales responsabilidades administrativas de quienes 
han posibili tado la ocurrencia de las situaciones mencionadas en el presente 
apa rtado 

ASimismo, ese ServicIo deberá realizar las 
gestiones pertinentes para obtener del Instituto Nacional do Doportes - Reglón de 
Coqu lmbo las rendiciones de cuentas correspondientes al financiamiento que se le 
otorgara . media nte la resolución W 1.887, de 2011, ya menCionada, debiendo 
Informar a esta Contralor ía Regional en un plazo no superior a 30 días, contado desde 
la fecha de recepción del presente informe. 

lit. TECNOLOGiAS DE LA INFORMACiÓN. 

La auditoría tuvo por finalidad evaluar el 
ambiente informático y verificar la segundad de la información utilizada por la entidad, 
en términos de confidenCialidad y disponibil idad de la in formación, conforme a la 
Norma Ch ilena de Seguridad N" 2.777. que fue declarada norma of icia l de la 
República de Chile por reso lución exenta N' 92 . de 7 de marzo de 2003 , del Minister iO 
de Economía, Fomento y Reconstrucción reemplazada por la norma NCh ISO 27002. 
mediante la resolución exenta W 1 535, de 27 de agosto de 2009, de la citada cartera 
mmisterial 

Asimismo, se consideró la eva luación del 
cumplim iento de la normativa sob re la materia. conSiderando los decretos supremos 
del Mlnlsteno Secretaria Ge neral de la PresidenCia , MINSEGP RES, que a 
cont inuación se ind ican : 

• N° 7712004. Norma técnica sobre eficienCia de las comun icaciones electronicas 
entre Órganos de la Administrac ión del Estado y entre éstos y los ciudadanos. 

• W 8 1/2004: Norma técnica pa ra los Órganos de la Admin istración del Estado 
sobre interoperabilidad del documento electrón ico . 

• NQ 83/2004: Norma técnica para los Órganos de la Admin istración del Estado, 
la cual lista las condiciones mín imas para tener seguridad y confidencialidad en 
los documentos electrónicos 

• N° 93/2006: Norma técn ica , la cual señala los requisitos mínimos para reducir 
la recepción de mensajes electrónicos masivos no deseados , en las casillas 
electrón icas de los Órganos de la Administración del Estado y de sus 
funcionarios. 

• W 100/2006: Norma técn ica para el desarrollo de sit ios Web de los Órganos de 
la Admin istración del Estado. 

Universo. 

El Servicio Administ rativo del Gobierno 
" RegIOnal dispone de un total de 140 computadores y 11 Sistemas de información en , í 1,Jso en el servicio, a saber 

ly 
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! N' Nombre 

Sgdoc Seguimiento de 
documentacl6n 

3 Personal , t ~ Re rnuneraCKln~S 
5 I Sagcp 

Área 

Todas 

IIdmlnlstraci6n de 
_,¡e~royecto, 

' Administ raCión del 
Pm.onal 
Adm l n~"C,C"OCC'Ó,,"Cd',O,-

~_ Slgre, Sistema Financiero del ES lado 

[ 

Adminrst,nclón de Documentos 

eDRE _ 

8 ! AdmlnrstracI6n do Chequos 
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I I
Inform3tlC3 

10 t I t I 

" , 

Muestra . 

FInanzas 

Toaas 

¡ =-r WCapa~ 
Proveedor ~_ I 

. Arqu l tect~~_· 

SUBDERE : 2 

SUBDERE 

SUBDERE 

SUBDERE 

METHASYS 

OtPRES 

GORE 

GORE 

GESTORH 

! 

3 

2 

3 

3 

3 

2 

2 
3 

En relaCión con el hardware, se revIsó el 
41,71% de los computad ores Desde el punto de vista de los Sistemas , se evaluaron 
los controles generales, acceso lógiCO y seguridad, seg ún los términos que se 
deta llan a continuación : 

Controles genera les de TI. 
Controles de bienes de TI. 

• Incidentes de segundad , 
• Plan de cont ingencia, 
• Polít ica de seguridad . 
• Seguridad del personal 
• Seguridad física 
• Seguridad organi.zacionaL 

Desarro llo sitios Web 
• Recepción de mensajes no deseados 
• Transporte de la información. 

Contratos relacionados con TI . 
Sistemas de Información. específicamente los de Personal y RemuneraCiones 

1 Descripción del Área de Informática , 

El Departamento de Informática depende de 
la División de Administración y Finanzas , de conformidad con la estructura 
organizaciona l aprobada por acuerdo N' 1.105, adoplado por el Consejo RegIOnal , en 
la sesión ordmaria N' 269, de 4 de septiembre de 2002 

,,~ la función operacional del Departamento de 
(Informática es desarrollada por los sigUientes profesionales: 
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--- , 
I Ca lidad Nombre I Cargo 

: Larena Bael Ban~a ¡ Jefe U~,dad de InlOfrlátc--;' - Contrata 

Pilar González González I Soporte Téc ntco y pag ,n_a Web HonorarIO 

Mano ValenCIa Cortes I Soporte TécniCO I HonorarIO 

~ el l pe Guaman Nlco loj, Soporte Técnico do empresa GESTORH Extorno 

Grado 

o 

El departamento presta serviCIOS de soporte 
en hardware y software a la plataforma tecnológica del Servicio, diseña y valida el plan 
de adqUISICiones de informática , rev isa y propone a la Jefatura políticas , 
procedimientos y normas del ámbito informático, administra contratos de TI y 
licenCiamiento de softwilre y , finalmente, admin istra y actualiza los sitios web del 
servICIO. 

Sobre el particular, ese Servicio precisa que 
el Departamento de Informática funCiona permanentemente con solo 3 personas 
Agrega que don Mario Va lencia Cortés fue contratado provIsionalmente a contar del 
16 de octubre de 2012 , inicialmente por un mes. sin embargo , su contrato está siendo 
prorrogado hasta el 31 de diCiembre de 2012, sin que ese Gobierno Regional cuente 
con presupuesto disponible para el año 2013 para la contra tación de personal 
adicional bajo la modalidad de honorariOS o en la dolaClón de dicha área 

2 - Cumplimiento de la Normativa 

En relación con este punto , se estableCIÓ 
plazos específicos para la implementación de dos niveles de seguridad, tal y como lo 
sel'iala el articulo 4°, del título 1, del decreto sup remo N" 83 , de 2004 . del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, esto es, que se implementaría en dos etapas, 
de conformidad con los sigUientes niveles 

Nivel 1 Nivel báSICO de segundad para el documento electrónico 

Nivel 2. Nivel avanzado de seguridad para el documento electrónico. 

En el artículo segundo de la letra í) del 
articulo 37 de la norma precitada . se indica que tales etapas debían ser 
Implementadas por los diferentes órganos de la Administrac ión del Estado dentro de 
los siguientes plazos 

El Nivel 1, a más tardar en el año 2004. 

El NIVel 2, a mas tardar en el ano 2009_ 

Sobre el particular. se ver ificó que el 
Gobierno Regional de Coqulmbo no dio cumplimiento a los plazos señalados . A modo 
de ejemplo, puede sel'ialarse que tanto la deSignación del Encargado de Seguridad 
como la creación del Com ité de Seguridad, se formalizaron el 29 de julio de 2011. 

En su respuesta, el Servicio reconoce la 
Situación planteada, man ifestando que hasta el año 2010 no se había avanzado lo 
suficiente en la implementación de esta norma , pero que a partir de ese a~o ha 
realizado avances en la materia, principalmente con el apoyo del Programa de 
Mejoramiento de la Gestión del Sistema Seguridad de la Información En relación 
con ello, esa entidad deberá arbitrar las medidas pertinentes de manera de dar 
cum plimiento a los requerimientos que le permitan acreditar la efectiva 

'-~ ImPlementación de los niveles defin idos en la norma bajo anál isIs 
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Precisa , además , que tanto la designación del 
Comité de Seguridad como del Enca rgado de Seguridad fueron fo rmalizados 
mediante resolución exenta N" 2.028, de 2 de diciembre de 201 O, 

En relación con esta aclaración , puede 
se~a larse que la mencionada resolución , solo definió programática mente tanto al 
comité como al encargado de seguridad, sin crearlos oficialmente, lo que ocurr ió 
efectivamente el 29 de jul io de 2011 con la dictación de las resoluciones exentas Ws 
866 y 867 

3 Controles Generales de Tecnolog ía de la Información (TI) 

a Control de Bienes de Tecnologia de la Información 

La entidad fisca lizada no ha dado 
cump limiento a lo estab lecido en los articulas 13. 14 Y 37, letras c) y f) , del decreto 
SlIpremo W '83, de 2004, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. en 
re lación con lo siguiente ' 

• Los sistemas de informaCión del 
ServiCIo no se encuentran deb idamente clasificados, según prioridad y grado de 
proteCCión , así como tampoco tienen aSignado un responsable que se encargue 
perma nentemente de su clasificación y etiquetado. 

Sobre el particula r, ese ServiCIO ind ica que 
cuenta con un invenlario de los act ivos de Información de sus procesos crí tiCOS, 
Agregil que el refer ido inventario se encuentra debidamente clasif icado, además de 
contar con un responsable a cargo de su clasifi cación y etiquetado, aunque Sin 
identificarlo. Asimismo, señala que éste cuenta con un análisIs de riesgos asociado y 
un plan de acción pa ra reducir las brechas. 

Fina lmente expl ica que el inventario en 
cuestión no fue proporcionado durante la realización de la aud itoría , por cuanto éste 
se encuentra en proceso de revisión por parte de la Dirección de Presupuestos, 
organismo va lidador del sistema de PMG, adjuntando copia de los activos de 
in formación en un disco compacto 

Al respecto, cabe ser'í alar que la plani lla 
electrón ica rem itida por dicha entidad no incluye la total idad de los sistemas de 
información que se encuentran actualmente en operación, debiendo el Servicio para 
estos efectos mantener una nómina clasificada y actualizada de todos los sistemas de 
información y documentos electrónicos, los que deberán estar etiquetados indicando 
su prior idad y responsab le, 

En función de ello. esa entidad deberá 
manlener una nómina clasificada y actualizada de todos los sistemas de información y 
documentos electrón icos que utiliza el Servício , los que deberán estar etiquetados 
indicando su prioridad y tener as ignado un responsable. 

• Los documentos electrónicos que el 
Servicio intercamb ia con otros órganos de la administración u otras personas no 
tie nen explícitamente designad o un responsable. 

En su respuesta , ese Gobierno Regional 
~pll ca que el único intercamb io de documentos electrónicos que rea liza tiene como 
10r traparte a la Contra loría Regional de Coquimbo, específicamente resoluciones con 
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toma de razón en linea mediante los cuales se aprueban los conven ios mandatos y 
algunos convenios de transferencias. Ahora bien . los responsables de subir la 
información al Sistema de Tramitación de Documentos, Sistradoc, fueron informados a 
esta Oficina Regional, med iante correo electrónico de 3 de mayo de 2011 , el que 
adjunta a su respuesta, razón por la que corresponde subsanar esta observación 

• El ServicIo no proporcionó un inventario 
de los bienes importantes asociados a cada Sistema, donde se detalle descrrpclón 
técn ica , IdentificaCión de fabrrcaclón, sistemas de informaCión soportados e 
Identificación de activo fijo 

• Al momento de ser requerido el Servicio 
no contaba con un catastro detallado y actualizado de todos los bienes TI Sin 
em bargo, durante la VIsita , esa entidad entregó un listado de los computadores 
estaCiona riOS , computadores portátiles, teléfonos celulares, licencias de software y 
modem para acceso de Internet móvIl. Sobre et particu lar, es necesariO observar que 
el re fendo documento no incluye la totalidad de equipos y periféricos que el Servicio 
VISitado posee, ASimismo , no registra el número de serie de fabricación que permita 
identificar fehaCientemente los equipos Además, cabe agregar que un 33% de los 
computadores informados en la nómina, no incluia su número de inventario 

En su contestación , ese Servicio aclara que 
cuenta con 2 Inventarios de equ ipos , uno correspondiente a la Unidad de Presupuesto 
e Inventario y otro al Departamento de Informática Agrega que el inventario 
entregado por este último departamento, no contaba con la totalidad de los números 
de placas de Inventarla de los equ ipos, confeccionándose un Inventano con motivo de 
la auditoria, el que resu ltó incompleto. 

En ese sentido, seña la que acoge la 
observaCión como una oportun idad de mejora. comprometiéndose a regularizarla a la 
brevedad, incorporando en la base de informática la numeración de las placas que 
determine la Unidad e Presupuesto de Inventario 

Sobre el particular, si bien la medida se 
considera pertinente, mientras ésta no se concrete. no es posible levantar la 
observación. Atendido lo anterior, esa entidad deberá dar estncto cumplimiento al 
numeral 7 1 1 de la norma NCh-ISO 27 .002 , sobre inventario de activos, en términos 
de identificar a todos los activos y documentar su importancia, conjuntamente con 
Inclu ir toda la información necesaria en caso de tener que recuperar el activo luego de 
un desastre, entre otros. el tipo de activo, fo rmato, localización. información del 
respaldo, información de licencias e importancia para el negocio. 

b Incidentes de Seguridad 

En re lación a los incidentes de seguridad de 
la Información que dice relación sobre todo acto que atente contra la confidencialidad 
y disponibi lidad de la información, se comprobó que el Servicio no da cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 37 letra d) del decreto supremo W 83, de 2004 , del 
MinisteriO Secreta ria General de la Presidencia. por cuanto , en las normas y 
procedimientos de la seguridad de la información del Gobierno Regional de 
Coqu imbo, no incluye mecanismos para cuant ificar los costos asociados a los 
~"'''Ie, y m,lf,,, I,,,ml,ol,, del""",, 
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Al respecto, esa entidad señala que durante 
agosto de 20 12, aprobó normas y procedimientos de la segundad de la Información . 
en las qu~ se in cluye el tratamiento de los Incidentes de seguridad de la informaCión , 
au nque sin Incorporar lo referido a costos. En func ión de ello, sena la que durante el 
ano 201 3 inclui rá esta información en la normativa precitada, de manera de salvar la 
obse rvac ión planteada 

Sable el particular, si bien la medida se 
eval úa pertinente. corresponde mantener la observaCión, mientras no se incorporen a 
las normas y procedimientos de seguridad de la información , los mecanismos pala 
cuantificar los costos asociados a incidentes y malfunc ionamientos. 

c. Plan de Contingencia 

El Gobierno Reg ional de Coquimbo no ha 
dado cumpl imiento a los art iculas 24, 35 Y 37, letra i) del decreto supremo W 83, de 
2004, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia , en lo que se re laCiona con 
los sigUientes tÓpiCOS: 

• El ServiCIO carece de un sitio de 
respa ldo , que se encuentre emplazado a una distanCia tal que lo proteja de eventuales 
siniestros que pudieran ocurrir en el edil icio institucional. 

Sobre el particular esa entidad sef'iala que 
durante el primer semestre del af'io 2012 , se sometió a una aud itoria de seguridad de 
1<1 In fo rmaCión en el marco del Plan de Mejoras del Gobierno Regional, a partir de la 
cual se obtuvo una propuesta de lugar remoto para el respaldo de cintas. con las 
empresas Iron Mountain y Storbox, Unido a lo anterior. se encuentra evaluando la 
posibi lidad de mantener los respaldos de información en una caja fuerte , en las 
nuevas dependenCias con las que ese Servicio contará a part ir de diciembre de 2012 

Finalmente, Indica que esta alternativas se 
evaluarán económicamente, una vez instalado un sistema de respaldo automático 
recientemente adjud icado , lo que ocurrirá también durante el mes mencionado, lo que 
permitirá contar con las cintas de respa ldo y su envio a un sitio externo de respaldo, 

• Los respaldos de información critica 
son realizados en forma manua l por el persona l de soporte técnico de la empresa 
contratista GESTORH. Sobre el particu lar, se debe observar que el citado proceso. al 
no ser ejecutado por un sistema automatizado, tiene implícito el riesgo que no sea 
ejecutado en forma rigurosa y completa. 

• En relación a las aludidas copias de 
respaldo de información cr itica , se advierte que, junto a ellas , no se almacenan los 
procedimientos para su restablecimiento 

• El dispositivo de respaldo de 
Información, en formato cartridge, no se encuentra en operación desde finales del af'io 
2011 , a raiz de un desperfecto fís ico del mismo, sin que haya sido solucionado a la 
fecha de la presente auditoria , 

Sobre el particular esa entidad reitera que 
dura nte el mes de diciembre de 20 12, se instalará un sistema de respaldo automático, 

. ' ,esguardándose las cop ias de respa ldo conjuntamente con los procedimientos para su 
.I restablecimlento , lo que permitirá subsanar las observaciones planteadas. 
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Agrega , que debido a la fal la en la única 
unidad de cinta con la que cuenta , actualmente los respaldos de informaCión se 
realizan en un disco duro externo, razón por la que se da por subsanada esta 
observación 

• Las casillas de correos instituciona les 
no están inclU idas en el proceso de respaldo manual anteriormente descrito, 

Sobre el particu lar, ese Gobierno Regional 
reconoce la deficiencia mencionada, indica ndo que no realiza el respaldo de los 
correos electrÓniCOS institUCionales , debido a la gran cant idad de tiempo que tal 
procedimiento significa en relación con el poco personal con que cuenta el 
Departamento de Informática, Asimismo, argumenta que los servidores destinados a 
esta tarea, poseen procesadores y fuen tes de poder redundantes, además de contar 
un almacenam iento en RAID 5. lo que conl leva a un respaldo de la in formación 

Finalmente, informa que una vez Instalado el 
sis tema de respaldo automático, los correos electrónicos se rán inclUidos en las tareas 
de respaldo institucional 

Respecto a lo anterior, este Organ ismo de 
Control. mantiene lo observado mientras no se respalden periódicamente las casillas 
de correos Instituciona les 

• No existe un 
aprobado por la autOridad superior del ServiCIO. que permita 
continuidad de las operaciones críticas para la institución, 

plan de contingencia 
asegura r y gestionar la 

Al respecto, esa entidad informa que se 
encuentra trabajando en un documento denom inado ' Plan de Contingencia de 
Sistemas Criticas' , encontrándose actualmente en proceso de revis ión y que espera 
sanCionar durante el primer trimestre del año 201 3 

Al respecto, corresponde señalar que si bien 
las medidas in formadas se evalúan pert inentes en términos de resolver los 
incumplimientos informados, mientras no se verifique su efectiva implementación, 
corresponde mantener las referidas observaciones en su totalidad , 

d Polit lca de Seguridad 

Se verificó que la entidad auditada ha 
Incurrido en Incumplimientos a lo contemplado en los artículos 11 , 28 Y 37 , letra a) del 
decreto supremo W 83, de 2004, del Ministerio Secretaría Genera l de la PreSidencia. 
tod a vez que, 

• La polí tica de segu ridad of icial no 
contempla su rev isión a consecuencia de incidentes Sign ifica tivos que se relaCIOnan 
con ella , nuevas vulnerabilidades o cambiOS en la infraestructura técnica u 
orga nlzaciona l 

• La aludida polí tica tampoco incluye una 
_. (definición de seguridad del documento electrónico, sus objet ivos globales , alcance e 

- ,' l lmportancla , 

l 
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• De igual forma , el citado documento no 
cumple con las eXigencias que la legislaCión contempla , como por eJemplo_ 
consecuencias por su incumplimiento y procedimientos de delegaCión En este mismo 
contexto , la política de seguridad contempla una revisión periódica de a lo menos una 
vez al año, sin embargo no existe un cronograma de dichas rev isiones. 

Al respeclo, ese Gobierno Regional reconoce 
lo anter ior, señalando que procederá a resolverlas, durante el proceso de revisión de 
la política de seguridad, que se realizará durante el año 2013. En ese senlldo, 
mientras no se verifique su realizac ión, no es posible levantar las observaciones en 
comento. 

• En relaCión con la definición, uso y 
cuidado de las contraseñas, la aludld<l politica si contempla estos aspectos, en 
concordanCia con el artículo W 28 del decreto supremo W 83 sin embargo al rea lizar 
un recorrido por las instalaciones. se detectaron situaciones que trasgreden lo 
indicado por la normativa A modo de ejemplo, los computadores estaclonarros que se 
encuentran a dispOSición de los consejeros regionales, ubicados en el tercer piso del 
edificIo. los cuales tienen un cartel informativo, frente a ellos, con un nombre de 
usuariO y contraseña ... álidos para el in icio de sesión en el computador. También es 
Importante Indicar que las politicas de dominiO de red . en lo referente a los requIsitos 
mín imos en la definición de contraseñas, fueron establecidas con fecha reciente, por 
cuanto algunos func iona rios entrevistados, tenían definidas contraseñas con menos 
de 8 car<lcteres, en otros casos las passwords eran numéricas o exclUSivamente 
letras Asim ismo, se detectó un caso en que la contraseña definida era idéntica at 
nombre de usuario . 

Al respecto. ese Servicio explica que desde el 
arío 2010 a la fecha, ha procedido a informar a sus funcionarios mediante la 
realización de talleres, fol letos en mura les y correos electrónicos sobre las medidas de 
segundad erl cuanto al uso de las contrasel1as, equipos aSignados, correos 
electrÓniCOS. entre otros Asimismo, proporciona copia del memorándum electrónico 
N' 5617/2012, enViado por el Departamento de Informática a la Secretaria Ejecutiva 
del Consejo Regional con nuevas Instrucciones al respecto de manera tal de subsanar 
el problema detectado En razón de el lo, procede levantar la observaCión planteada 

• No eXiste una polít ica de dominio que 
permita mantener actual izado los sistemas operativos de los computadores 
conectados a la red del Servicio, detectándose un tota l de 15 computadores que no se 
encontraban al dia en la Instalación de pa rches de actualizacio nes. 

Sobre el particular, ese Gobierno Regional 
demostró que si bien contaba con una polit ica de dominio para actualizar 
automáticamente el software instalado, tal configuración se desconectó , procediendo 
a adoptar las medidas para su activación , además de instruir la realización de 
reVisiones mensuales sobre el particular. Atendido lo antenor, corresponde levantar la 
observación planteada. 

e. Seguridad del Personal. 

Respecto a materias de seguridad del 
personal. no se ha dado cumplimiento a lo señalado en los artículos 21 y 37, letras d) 

,\J g), del decreto supremo W 83, de 2004. del Ministerio Secretaria General de la 
.\ \PreSidencia en re lación a lo siguiente : 

I 
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• Las resoluciones de nombramiento de 
personal y sus respectivos contratos , tanto en la ca lidad de planta y contrata, no 
incluyen clausulas que expliciten responsabilidades de seguridad sobre la información, 
uso de los sistemas Informáticos, protección de los dalos e información 

• El personal que cumple funciones de 
jefatura y tienen acceso a información sensible, no se les real iza chequeos periódicos 
de sus antecedentes financieros 

• Los funCionarios de planta y contrata no 
tienen firmado acuerdos de confidencialidad y de no divulgación de información 
sensible, documento que debe estar en concordancia con la unilateralidad de los 
actos administrativos de nombramiento y en la medida que se limiten a reproducir las 
obligaciones previstas en los articulas 61 , letra h), y 84 , letra g), de la ley W 18.834, 
en el ámbito de la tramitación de documentación electrónica 

• El perso nal contratado temporalmente o 
externo , no ha firmado un acuerdo de confidencia lidad o de no divulgación de 
Informaclon 

• Los contratos del personal no incluyen 
cláusulas que expliciten sancIOnes si un funcionario intenta un acceso no autorizado 
en los sistemas Informaticos 

Sobre el parllcular, ese Gobierno Regional 
Informa que actualmente, su Departamento Jurídico se encuentra evaluando las 
medidas a adopta r, de conformidad con el memorándum electrón ico N° 5 583, de 4 de 
diciembre de 2012 , enviado por el Departamento de Informatica, en el que se le 
solicita modificar los formatos de los documentos. o bien , brindar asesoría para la 
resolución de las observaciones aqui planteadas 

Al respecto, mientras esa entidad no 
Implemente medídas en relación con los incumplim ientos señalados, procede 
mantener en su totalidad las observaciones aqui Indicadas. 

f Seguridad Física. 

En la sala de servidores del Servicio, se 
detectó el Incumplimiento de lo señalado en los artículos 17, 18 Y 37. letra e) del 
decreto supremo W 83, de 2004, del Min isterio Secretaria General de la PresidenCia, 
en lo que dice relación con los siguientes aspectos: 

• No existen protecciones que permitan 
alertar y proteger a los equipos de comunicaciones y servidores que albergan 
Información crítica, como es el caso de la ausencia de dispositivos que detecten la 
amenaza de humo, fuego. agua y el ingreso de personas no autOrizadas 

Al respecto, el Gobierno Reg ional indica que 
se encuentra rea lizando acciones en el marco del funcionamiento del Comité Paritario 
para subsanar estas observaCiones. En lo que respecta al control de ing reso de 
personas no autorizadas, ese Servicio indica que cuenta con un sistema de cámaras y 

¡,,\n cirCU ito cerrado de teleVisión que le permite co ntrolar todas sus vías de acceso y 
w tránsito, 

(Y 
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Sobre el part icular, corresponde señalar que 
mientras esa enlldad no incorpore a su sala de servidores dispOSitivos que detecten 
amenazas de humo, fuego yagua o ingresos no autorizados, no es posible levantar la 
observaCión planteada 

• La oficina donde se encuentra el 
computador en que se realizan los respaldos, adolece de protecciones fíSicas y 
controles de acceso Asimismo es Importante mencionar que una copia de la 
información respaldada, es almacenada en un disco externo , dispositivo que no se 
encuentra amarrado con un cable de segundad. 

Al respecto, ese Servicio responde que 
adqUirirá un candado para los discos duros de modo de tener un mayor resguardo. 
Asimismo, adjunta memorándum electrónico W 567512012 , mediante el cual se 
IrIstruye formalmente, en cuanto a mantener permanentemente con llave jas ofiCinas 
del Departamento de Informática , la Sala de Servidores y de Telefonía, y que el 
personal que no pertenezca a las mencionadas dependencias, al momento de 
Ing resar deberá hacerlo acompañado por funcionarios de la Institución . 

En función de el lo, corresponde subsanar la 
observación planteada 

• No se tienen implementados controles 
de acceso flSICO mediante solicitud de carné de Identidad en el perímetro de la sala de 
servidores 

• La bitácora que registra el ingreso a la 
sala de servidores, no conSidera columnas para anotar el número de cédu la de 
Identificación , empresa y firma del personal VISitante 

Al respecto, esa entidad precISa que, si bien el 
acceso a la sala de servidores se encuentra restring ido exclusivamente al personal 
autorizado, ha implementado una bitácora que considera los campos de información 
sugeridos en el informe , la que se encuentra operat iva y disponible en la sala de 
servidores, adjuntando copia de ella . Asimismo. para poder ingresa r a dicho lugar, el 
personal externo a la organización deberá presentar su carné de Identidad . 

Atendido lo anterior, corresponde dar por 
subsan adas las refer idas observaciones. 

• Las dependencias donde se encuentra 
ubicada la sala de servidores, carecen de puertas cortafuegos que permitan su 
protección ante la ocu rrencia de un siniestro. 

Respecto a esta deficiencia, el Servicio 
informa que se evaluará la factibi lidad económica sobre la instalación de puel1as 
col1afuegos en la sala de servidores. 

Atendido lo anterior, corresponde mantener 
esta observación , mientras esa entidad no concrete medidas conducentes a dar 
cumplimiento con lo exigido por la norma. 

• la sala de servidores y otras 
",' e:icaciones de equipos con información crítica no tienen instalados sistemas de 

r efeCCión de intrusos, que cubran todas las puertas y ventanas. 
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En re laCión con ello, esa entidad re itera que 
cuenta con un sistema de camaras y Circu ito cerrado do te leVISión, que le permi te 
efectuar un seg uimiento y control de todas sus vias de acceso y tránsito 

Al respecto, corresponde señalar que, SI bien 
el referido sistema de cámaras contro la el acceso a la sala de servidores. esto no 
registra lo que ocurre en su Interior. A su vez, el sistema de deteCCión de Intrusos al 
que alude la norma , apunta a poseer sensores Instalados en puertas y ventanas , que 
permitan alertar ante un acceso no autOrizado. en fo rma sonora y visual 

• Si bien ese Servicio t iene implementado 
un sistema para la generación de energia. en la eventualidad de una caida en el 
suministro eléctrlco_ es necesario observar que los cables de poder que conectan el 
generado r de electricidad al circuito eléctrico del edificio. cruzan un área de césped y 
Jard in, situación nesgosa al no tener proteCCión o canalización, toda vez que pueden 
verse danados ya sea por la mantención periód ica de las areas verdes , o bien , por un 
acto vandá liCO 

En su respuesta , ese Gobierno Regional 
señala que cotizará una proteccIÓn adiCional al cable menCionado y, dependiendo del 
presupuesto disponible, eventualmente ésta podria ser Implementada durante el año 
20 13 Atendido lo anterror, no es pOSible dar por superada la observaCión, mientras 
no se verrfique su efectiva implementación. o se adopten medidas alternativas para 
diSminUir el nesgo sel'ialado 

• Las mantenCiones que se efectúan al 
Citado generador, no queda n reg istradas en una bitácora . 

• No existe un interruptor de emergencia 
de energía eléctrica cerca de la sal ida de la sala de servidores . para faci litar un ráp ido 
corte de energia en caso de emergencia, en su defecto el sol iCitado interruptor se 
encuentra en el interior de la sala. 

• UPS co reVisadas 
perrodlcamente para verifi car su estado 

• No eXisten luces de emergencia en la 
sala de servidores 

• El ext intor contra rncendios de la sala 
de servidores, está ubicado en el suelo de dichas dependenCias, sin un mecanismo de 
sUleción 

Sobre el particular, esa entidad in forma que 
mediante memorándum electrón ico N' 5.675 , de 10 de diciembre de 2012. la jefatura 
de la División de Administración y Fina nzas sol icitó al Departamento de 
Adm inistración adoptar las acciones necesanas para subsanar estas observaciones 
En ese sentido, mientras no se verifique que éstas efect ivamente se hayan corregido. 
corresponde mantenerlas en su total idad . 

• El edificio insti tucional no t iene 
S instalado un sis tema de protección contra rayos provocados por tormentas eléctricas 

l 
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Al respecto, esa entidad señala que no cuenta 
con dispon ibilidad presupuestaria ni con atribUCiones para efectuar intervenciones en 
el EdificIo Intendencia Regional, lada vez que no detenta su propiedad , No obstante 
ello, indica que efectuará las respeclivas consultas con el Departamento de 
Administración y Finanzas de Intendencia Regiona l 

• No existe un reg istro oficia l de todas las 
fal las encontradas en los equipos de la sala de servidores junto con los 
manten imientos y reparac iones que se han rea lizad o 

Sobre este tema, ese Gobierno Reg ional se 
compromete a implementar un registro mensual a part ir del mes diCiembre de 2012, 
en que se indique tanto la informaCión sobre fal las como la relativa a mantenimientos 
y reparaCiones que se hayan realizado a los eqUIpos de la sala de servidores En 
relaCión con el lo, si bien la medida se evalúa pert inente, no es posible levantar la 
observación planteada mientras no se ve rifique su efectiva implementación 

g Seguridad Organizaciona l 

Es oportuno mencionar que mediante la 
resolución N" 867 , de 29 de julio de 2011, se aprobó la creaCión y funcionamien to det 
Comité de Ges\lón de Segundad y Confidencia lidad, documento que establece sus 
funCiones y facultades, dando cumplimiento a lo IndiC<Jdo en el artícu lo 37, letra b) del 
decreto sup remo W 83, de 2004, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, 

h, Recepción de Mensajes Masivos no Solicitados, 

En cuanto a las acciones tend ientes a 
controlar la recepción de mensajes electrón icos no deseados, por parte de esa 
entidad, se determinó lo siguiente: 

• No se identifica n y evalúan los riesgos y 
costos asociados a la recepción de mensajes electrónicos masivos no deseados 
(SPAM) , 

Sobre el particu lar, esa entidad indica que si 
bien utiliza una aplicación para la ad min istración de los correos no deseados. 
denominada GFI Ma llEssentials, no cuenta con proced imientos que le permitan 
Identificar y eva luar de los riesgos y costos asociados a la recepción de mensales 
electrónicos masivos no deseados (SPAM). comprometiéndose a su generación 
durante el primer semestre del año 2013. 

En re lación con ello, corresponde mantener la 
observación mientras esa institución no confeccione el proced imiento que instruya la 
idenllficación y eva luación de los riesgos y costos asociados a la recepción de SPAM , 

• El Servicio no pudo acreditar la 
eJecuCión de mOnltoreos real izados a los procedimientos para la red ucción de SPAM 

Al respecto, ese Gobierno RegIOnal señala 
que Incorporará la rea lización de monlloreos para la reducción de SPAM , ASimismo, 
seña la que se levantarán actas de las reun iones semanales del Departamento de 
Informática, en las que se trata el tráfico de SPAM, de manera de poder acreditar su 

" ¡.realización en futuras audltorias, En virtud de ello, corresponde mantener la 
observaCión, mientras 110 se verifiq ue la Implementación de tales med idas, 

i , , 
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• No se efectúa la reYlslón de los 
procedimientos de manera de verificar la reducción de los costos asociados a la 
recepCión de SPAM , 

En su respuesta, esa entidad sel'iala que 
Incorporara tales procedimientos a sus normas y política s de seguridad , razón por la 
que corresponde mantener lo observado mientras no se concreten las medidas 
comprometidas, 

• No se ha implementado el 
procedimiento de rechazo de correo entrante en la casilla de correo electrónico de un 
funcionariO desYinculado, de manera que en respuesta, el servidor de correo ponga a 
dispOSICión de quienes hayan enviado dichos mensajes, una o más caSil las 
electrónicas alternat iyas a las cuales redirigirse, 

Sobre este punto, el Serv icio señala que, 
actua lmente cuenta con un procedimiento de desyinculación , DAF-UDP-09, el que se 
aprobó mediante la resoluc ión N' 1,659 , de 26 de octubre de 2012 , el que considera 
com o tarea de su Unidad de Personas informar al Departamento de Informatlca sobre 
las desyinculaciones que se produzcan al interior del servicio, de manera que este 
último bloquee las cuentas correspondientes, además de incorporar un mensaje que 
conSigne una o más cas il las electrónicas alternativas a las cuales los remitentes 
puedan red irigirse Atendido lo anterior, corresponde levantar la observación 
planteada 

• En CU<lnto al mantenimiento de las 
casil las de correo institucional. las cas il las de correo de dona Melissa Valenzuela 
Buguet'io y don Patricio Diaz Coudray, deSVinculados del Servicio, se encontraban 
vigentes en la libreta de direcciones de correos del servicio, evidenciando deficiencias 
en el procedimiento de desyinculación , denominado DAF-UDP-09. 

Al respecto, esa entidad senala que en el caso 
de la casil la de doña Melissa Va lenzuela Bugueño, quien actua lmente se desempeña 
en la Intendencia Regional, ésta se encuentra activa por cuanto esta últ ima entidad no 
le ha entregado una casilla de correo, solicitándole al Gobierno Regional proveerla de 
dicho servicio de manera que pudiese desarrollar sus labores de manera adecuada, 
Agrega que, en lo que respecta a la cas il la de don Patricio Díaz Coudray, ésta se 
encontraba con mensaje de auto respuesta automática informando la desvinculación y 
los correos a los cuales dirigirse, pa ra lo cual también se cambió la contraseña de 
modo que no pueda ser utilizada. 

Sobre el particu lar, cabe consignar que 
du rante el proceso de confección del presente informe final , específicamente el 20 de 
diciembre de 2012, se verificó que la casilla de correos de la ex func ionaria doña 
Maria Irene Cortes Huerta , qu ien presentó su renuncia voluntaria a contar del 9 de 
noviembre del mismo al1o, no se encontraba configurada de acuerdo a lo expresado 
en la respuesta del Servicio, razón por la que corresponde mantener la observación 
originalmente planteada 

Al respecto, ta les si tuaciones reflejan el 
incu mplimiento por parte del Gobierno Reg ional de Coquimbo , de los artículos 2° y 90 

de l decreto supremo N° 93, de 2006 , del Ministerio Secretaria General de la 
\.' r residencia, por parte del Gobierno Regional. 

I 
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Desa rrol lo SitiOS Web 

En re lación con el desarrollo del sitio Web 
Institucional. WIWJ.gorecoqUlmbo,cl, se estableció una serie de situaciones que 
vulneran lo establecido en los articulos 3, 5, 6, 7 Y cuarto del decreto supremo N" tOO. 
de 2006, del Mi nisterio Secretaría General de la PreSidenCia, las que se detallan a 
continuación 

identificatorio del Gobierno , 
Gobierno 

• No tiene incorporado 
proporcionado por el Ministerio Secretaría 

el Icono 
Genera[ de 

• No se validan [as cascadas de estilo 
util izadas en el sitio , mediante [as herramientas provistas por la Wor[d Wide Web 
Consortium, W3C. 

Sobre el particular, esa entidad informa que , a 
partir de [a licitación [O N" 624-51-LPI2, adJudicó e[ rediseño del sitio web 
wwwgorecoquimbo.gob el y wwwcorecoquimboel, el que se encuentra actualmente 
en eJecución , considerando para el[o un plazo que va desde e[ mes de noviembre de 
2012 a marzo de 2013 Dicho rediseño contempla [a incorporación del [ogo del 
Gobierno de Ch ile y la validación de las cascadas de estilo mediante el sitio W3C 

En ese sentido, si bien las medidas señaladas 
se evalúan pertinentes, mientras no se encuentren totalmente ejecutadas no es 
poslb[e levantar las observaciones en cuestión 

• E[ administrador no documenta [o que 
ocurre con su audiencia del sitio Web, ni adopta medidas preventivas y/o correctivas, 
en aras de mejorar la calidad de [as prestaciones e información que se proporciona 

Sobre el particu lar, esa entidad informa que 
mediante correo electrónico, de 7 de diciembre de 2012 , solicitó a [a empresa externa 
que [e entrega servicios informátiCOS, [a incorporación de medidas como [as señaladas 
precedentemente, 

A[ respecto, no es posible da r por subsanada 
[a observación en comento, mientras no se verifique su efectiva implementación 

• No existe un plan de contingencia que 
contemple medidas, en la eventual idad que el sitio Web deje de estar disponible para 
el públrco, el nivel de acceso disminuya o sea intermitente, o que se vea 
comprometido por ataques externos 

En su contestación, ese Gobierno Reg ional 
seña la que procederá a incorporar al Plan de Contingencia de Sistemas Criticos. las 
med idas a adoptar para dar respuesta a los riesgos identificados precedentemente, 
razón por la que corresponde mantener la observación mientras no se concrete la 
aprobaCión del Plan de Contingencias de Sistemas Crit icas que incluya las medidas 
comprometidas, 

• No se ajusta a las recomendaciones 
, f~tenidas en la guia de accesibil idad para discapacitados en sitios web. 

LY 
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En re lación con ello, ese SelVicio seña la que 
duranto la elecución del rediseño de los sitios web \AMIW,gorecoqulmbo.gob,cl y 
wW'I'i .corecoquimbo,cl , se tiene contemplado considerar las recomendaciones 
contenidas en la guia de accesibil idad para discapacitados en sit ios web, lo que SI 
bien se conSidera pert inente, no permite levantar la obselVación, mientras no se 
verifique su efect iva Implementación. 

l. Transporte de Información. 

El SelVlclo auditado no ha formalizado 
procedimientos para, entre otros, notificar el envio, transmiSión, despacho y recepción 
de datos; normas técnicas mínimas para empaquetar y transmitir : responsabilidades 
en el evento de pérdidas de datos , en concordanCia con lo especificado en el artículo 
37, letra f). dol decreto supremo N" 83, del Ministerio Secretaria Genera l de la 
PreSidencia 

En su respuesta, ese Gobierno Reg ional quo 
se compromele a trabajar en la forma lización de un proced imiento, durante el primer 
semestre de 2013, de modo de cumplir con lo espeCificado en el artículo 37 , letra n. 
del decreto supremo N° 83, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia , lo que 
pese a evalua rse pertinente, no permite lovantar la obselVaclón planteada. mientras 01 
refendo procedimiento no sea efectivamente sancionado 

k licenCiamiento de Software , 

En cuanto al software o aplicaciones 
Informáticas, so detectó que oso Gobierno Regional 

• No cuenta con licencias del software 
selVldor de base de datos. Microsoft SqlselVer 2000, pese a que es util izado para la 
administración de las bases de datos de sus sistemas de información de personal 
remuneraciones. administración documental del Consejo Reg iona l, abastecim iento de 
materiales y administración de cheques 

En relación con el lo, esa entidad reconoce la 
SituaCión planteada , informando que soliCitó los recursos para la adqUISICión de 
licencias , durante la discusión presupuestaria 2012, los que fueron aprobados en el 
presupuesto 2013, en el ítem 29.07.001 Al respecto. mientras no se concrete la 
compra de las licencias de software Microsoft SqlselVer, no es posible levantar la 
observación planteada 

• Utiliza el software antlvirus Microsoft 
Secu rity Essentials en 5 equipos portáti les, modelo Travelmate 4200 y en 1 equipo 
Toshlba Satelllte L64Q, Sobre este punto, el acuerdo de licencia permite utilizar dicho 
programa en forma gratuita en ambiente doméstico o de pequer'las empresas, 
prohibiendo su uso sin costo en organismos gubernamentales y académiCOS , 

En su respuesta, esa entidad señala proced ió 
a eliminar el software antivirus Microsoft reemplazándolo por el software antlvirus 
McAfee, respecto del cual contaba con licencias, lo que perm ite levantar esta 

, ~bselVación , 
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• Tiene software instalado en sus 
equipos computacionales. respecto de los cuales el Departamento de Informática no 
acreditó su adqu isición, a saber: Compresor de arch ivos Winrar, programa para 
grabación de CDIDVD Nero 8 WinuE, el aplicativo de apoyo para la redacción de las 
actas de las sesiones del consejo denominado Sony digital voice editor 3, el ap licativo 
de diseño aSistido por computador Autodesk Inventor Fusión, el software para 
desa rro llo de aplicaciones Web Adobe Dreamweaver y Macromedla Su ite, 

Ahora bien. de persistir la ausenCia de 
antecedentes. Importaria una vu lneración del articulo 19 de la ley W 17.336, sobre 
propiedad Intelectual. 

Sobre el part icular, esa entidad señala Que 
procederá a eliminar las aplicaCiones respecto de las cuales no cuente con licencia de 
uso, sin que sea posible dar por subsanada la objeCión. mientras no se verifique la 
Implomentación de la med ida comprometida 

4, Contratos RelacIOnados con TI 

a Arriendo de enlace dedicado de datos de servicio interne!. 

Mediante resolución exenta N" 1,658 de 20 de 
diciembre de 2000, se aprobó el contrato de arrendamiento celebrado entre el 
Gobierno Regional de Coquimbo y Telefón ica Empresas CTC Chile S.A, de 1 de 
nOViembre de 2000, para el amendo de un enlace dedicado de datos de servicio 
Internet La renta mensual que se debió pagar por el serviCIO contratado , fue de 25 
unidades de fomenlo mensuales más IVA, por un plazo de dos años, lo que Involucró, 
en dicho lapso, un desembolso de 714 unidades de fomento. 

En la cláusu la quinta del Citado contrato, 
contempla la realización de prórrogas en idénticas condiciones por periodos iguales y 
suceSIVOS, en la med ida que ninguno de los contratantes manifestare la in tención de 
ponerle ténnlno. lo Que en la práctica ha permitido Que el aludido servicio de 
arrendamiento continúe indefinidamente en el tiempo, 

En atención a lo anterior, cabe indicar que las 
cont inuas prórrogas de contratos, cuya vigencia se extiende indefinidamente, no se 
concil ia con el art iculo N" 9 de la ley 18,575, ni con el sistema de licitación pública de 
la ley 19886, cuya finalidad es asegurar la libre concurrenc ia de una pluralidad de 
proponentes, con el objeto de seleccionar la oferta más conven iente al interés del 
Servicio licitante. 

Asimismo, es conveniente señalar que el 
contrato no incluye cláusulas, que permitan estar en sinton ía con el artículo 37. letra 
b) . del decreto supremo N' 83 , de 2004 , del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia y que se detallan a continuación: 

• No establece una fecha de término del contrato 

• No asegura la devolución o destrucción de la información y bienes al 
finalizar el periodo contractual, 

• No Incluye restricciones sobre copiado y divu lgacn'ln de la información. 

No considera establecer controles para asegurar la protección contra 
software malicioso. 
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b ServicIos de Soporte Técnico y Consultoría Informática , 

Medianle resolución exenla N" 747, de 19 de 
Julto de 2012 se aprobó un contrato de prestación de servicios, suscrito con la 
empresa consultora Sociedad Administradora GESTORH Ltda., el 4 de jun io de 2012 , 
por un monto mensual de $1.785 000. IVA incluido, durante un periodo de 12 meses 
en el marco de la Ilcllaclón pública ID W 624-17-LE 12, denominada "Servicios de 
soporte técn ico y consu ltoría informática para el Gobierno Regional de CoqU lmbo'" 

Al respecto. corresponde observar lo indicado 
en la cláusula novena del convenio, donde se establece que éste podrá ser renovado 
por Igual periodo, si ambas partes así lo acuerdan a los 11 meses de vigencia del 
contra to El citado párrafo ímpl ica, en la práct ica , una renovación automática, situación 
que atenta contra la libre competencia y de selección de la oferta más conveniente 
para el servicio, según lo est ipu lado en la ley N" 19 886, sobre compras públicas. 

También es oportu no observar el 
inCUmplimiento del artículo 37, letra b), del decreto supremo N" 83, de 2004, del 
Ministerio Secretaria General de la PresidenCia, por cuanto el contrato no conSidera 
cláusulas que aseguren la devolución o destrUCCión de la informaCión, el derecho pa ra 
monltorear y revocar la actividad del proveedor y el estableCimiento de controles para 
la proteCCión contra softw"are malicioso, 

En relación con los puntos a) y b) 
precedentes , ese Gobierno Reg ional Informa que, mediante memorándum N' 5.675, 
de 10 de diCiembre de 201 2, la DIVisión de AdministraCión y Finanzas Instruyó dar 
IniCIO a los procesos licitatorlos correspondientes una vez cu mplidos los plazos de 
expiración pertinentes, con la finalidad de su bsanar y regularizar admin istrat ivamente 
los seNicios objetados, 

En ese mismo contexto, el citado 
memorándum solicita considerar en las bases de licitación los pu ntos relativos a 
aseg urar la devolución o destrucción de la información, el derecho para monitorear y 
revocar la actividad del proveedor y el establecimiento de controles para la protección 
contra software malicioso, en concordancia con lo establecido en el art icu lo 37, letra 
b) del decreto supremo N" 83, de 2004, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, 

Al respecto, si bien tales medidas se 
encuentran encaminadas a resolver las observaciones aquí planteadas, mientras 
éstas no se concreten no es posible darlas por subsanadas 

c Diseño, confección e implementación de software pa ra la administración de 
acuerdos y aclas del Consejo Regional de Coquimbo. 

Mediante resolución exenta N' 394, de 29 de 
marzo de 20 12, se adjudicó la licitación públ ica ID N' 624-25-L11 2, denominada 
"Oisef1o, confección e imp lementación de software pa ra la adm inistración de acuerdos 
y actas del Consejo Reg ional de Coqu lmbo", aceptándose la oferta presentada por la 

,~mPlesa ASISBO, Asesorias y Sistemas Ltda , por un monto total de $ 3,960 ,000. 
".- exento de impuestos 

,-
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En rel¡wón a la citada licitación, se obseNa 
no haber suscnto el contra to de prestación de servicio entre las partes, tal y como 
ser'ialan las bases administrativas de la licitación en comento, cuyo punto 18 indica la 
necesidad de suscribir un contrato de prestación de seNicios con poslerioridad a la 
notificación de la adjudicación, 

Sobre el particular, esa entidad reconoce la 
obseNación planteada, explicando que esto se produjo debido a dificultades en el 
segUlmrento y control administrativo en el proceso soliCitudes de confección de 
contratos, aspectos que indica haber subsanado. En relación con ello. esa entidad 
deberá inrcrar un procedimrento sumanal, tend iente a establecer a los responsab les de 
la mencionada omisión , informando de su Inicio a esta Conlra loría Regional, en un 
plazo no superror a 30 días contados desde la recepcrón del presente informe. 

d Drser'io, confección e Implementación de software extranet para el Gobierno 
Reg iona l de Coqu imbo. 

Mediante resolucrón exenta N' 762 , de 25 de 
Jul iO de 2012, se aprobó el contrato de prestación de seNicios suscrito con la empresa 
AS ISBO Asesorías y Srstemas Ltda" de 23 de Julio de 2012, por la suma de 
$ 42.400000, exento de Impuesto , en el marco de la licitación pública ID N" 624-51· 
LP12 , denominada "Diser'io, confección e implementación de software extranel para el 
Gobierno Regional de Coquimbo". 

Al respecto, el contrato no incluye cláusulas 
que establezcan una fecha de término del contrato, o que aseguren la devolución o 
destruccrón de la información y bienes al frnalizar el período contractual, además de 
no consrdera r el establecimiento de controles para asegurar la protección contra 
software ma licioso, incu mpliendo lo establecido en el articulo 37, letra b} del decreto 
supremo W 83, de 2004 , del Min isterio Secretaria General de la Presidencia. 

Sobre el part icular, esa entidad nada señala, 
razón por la que corresponde mantener la obseNación , habida conSideraCión del 
memorándum W 5 675, de 10 de diciembre de 2012, mediante el cual , la División de 
Admlnrstración y Finanzas instruyó dar InicIo a los procesos licltatonos 
correspondientes una vez cumplidos los plazos de expiración pertinentes, con la 
finalidad de subsanar y regularizar adm inistrativamente los servrcios obletados, 
considerando además, la inclusión en las bases de licitación de los puntos re latrvos a 
asegurar la devolución o destrucción de la información, el derecho para monitorear y 
revoca r la act ividad del proveedor y el establecimiento de controles pa ra la protección 
contra software malicioso. en concordancia con lo establecido en el articulo 37, letra 
b} del decreto supremo W 83. de 2004, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia 

e Mantención y Soporte Software de Balance Scorecard BSC-Software 

Med iante resolucrón exenta N° 1527, de 19 
de octub re de 2012, esa entidad aprobó el contrato de prestación de servicios de 3 de 
octubre de 2012, suscrito con la empresa Cas-Chi le S.A. , denom inado "Mantención y 
Soporte Software de Balance Scorecard BSC-Software", por un monto a cancelar en 
cuotas mensuales de 12 un idades de fomento, IVA incluido, durante un período de 12 

('meses, bajo la modalidad de trato directo , 
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Al respecto , cabe observar que mediante 
resoluclórl exenta N' 710, de 9 de jul io de 2012 , se autorizó la mencionada moda lidad 
de contratación, seña lando que tal determinación se basó en lo estipulado en el 
art ículo 10, N° 7, letra a) del reglamento de la ley N' 19.886, esto es, indicando que. 
por la naturaleza de la negociación. existían circunstanCias o características del 
contra to que hacían del todo indispensable acudir al trato o contratación directa , toda 
vez que se requería la prórroga de un contra to de suministro o servicios , o contratar 
serVICI OS conexos. respecto de un contrato SUSCrito con anterioridad . por conSiderarse 
Indispensable para las necesklades de la entidad y sólo por el tiempo en que se 
procede a un nuevo proceso de compras. siempre que el monto de dicha prórroga no 
supere las 1000 UTM. 

Como cuestión previa. debe sef'ialarse que 
mediante liCi taCión pública ID N" 624-194-LE09. esa entidad adqUiriÓ la licenCia de uso 
del aludido software , con la orden de compra N" 624-5 15-SE09. de 23 de diCiembre 
de 2009, por un monto de $ 4 950AOO 

Precisado lo anterior, se rndagó acerca del 
uso dado al software adquirido. estableCiéndose que las tareas realizadas se habían 
limitado a poblar con datos iniCiales la base de datos, sin prestar el servicio por el cual 
habia Sido adquirido, lo qua fue ratificado al inspeCCionar las tablas de la respect iva 
base de datos y con entrevis tas a doña Paola Rodríguez Barahona, usuaria con 
cuenta ac!iva en el sistema 

Lo anterior permite cuestionar el carácter de 
ind ispensable para la entidad de dicha contratación, premisa en la que se basó la 
lusllficación para el uso de la modalidad de trato directo 

En otro orden de consideraciones , es 
conveniente precisar que el contrato de mantención y soporte incumple con las 
Indicaciones planteadas en el articu lo 37, letra b), del decreto supremo W 83, de 
2004, del MinisteriO Secretaria General de la PresidenCia. en relación con que 

• No establece una fecha de término de contrato. 

• No asegura la devolución o destrucción de la información y bienes al 
final izar el período contractual. 

• No considera establecer controles, para asegurar la protección contra 
software mal icioso. 

Sobre el particular. ese Gobierno Regional 
Indica que, en virtud del plan de mejoras del servicio. se encuentra trabajando en la 
actualización de su planificación estratégica y, en su medición , para lo cual necesitaba 
como soporte un sistema de Balance Scorecard . 

En este contexto, explica que evaluó las 
alternativas de licitar nuevamente un sistema de Balance Scorecard o actualizar el 
adquirido el año 2009. decidiéndose por esta última opCión 

Respecto de las observaciones relac ionadas 
con el incumplimiento de la letra bj, del articulo 37 del decreto supremo N" 83, de 
2004, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, esa entidad se remite a las 

" .-Jnstrucciones contenidas en el memorándum electrónico N" 5.675 , de 10 de diCiembre 
",t \ ~e 2012, ya analizadas . 
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5 Sistema de Personal y Remuneraciones 

a Descri pción general del sistema 

Los sistemas de Información de personal y de 
remuneraciones, son apl icativos en ambiente gráfiCO, que utilizan un modelo 
distribuido en dos capas, arquitectura cl iente-servidor, construidos con la herramienta 
de prog ramaCión Borland Delphi 5.0, utilizando como sistema de gestión de base de 
datos a Microsoft Sqlserver 2000 , 

Las citadas aplicaciones fueron desarrolladas 
por el área mformática de la Subsecretaría de Desarrol lo Regional y Admmistratlvo y 
entregadas al Gobierno Regional de Coquimbo, para su util ización, sin costos 
asociados a su implantación y operación desde el año 2009 

El aplicativo de personal tiene como función 
apoyar las labores administrat ivas en el Departamento de Admin istración . registrando 
los antecedentes fu ncionariOS del personal del servicio, ta les como datos personales , 
feriados lega les, bienios y ascensos. 

Por su parte. el sistema de remuneraCiones 
utiliza parte de la información ingresada en el sistema de personal. permitiendo 
registrar los haberes y descuentos de cada func ionario y realizar los cálculos de las 
remuneraciones y emisión de liquidaciones de sueldo, junto con la generación del 
archIVO plano para la rea lizaCión de las transferenCias electrónicas de sueldos y la 
emiSión de planil las para el pago de leyes sociales, salud y descuentos varios 

b) Evaluación 

Sobre el análisis de los controles de acceso 
lógico, la seguridad de la información y el funcionamiento de los aludidos sistemas, se 
detectaron las sigUientes observaCiones , 

• No eXiste soporte técnico permanente 
de la SUBDERE en relación con la solución de problemas de operación del sis tema, 
mantenimientos y/o actualizaciones, 

Sobre el particu lar, esa entidad reconoce la 
situaCión planteada, indicando que actualmente se encuentra evaluando alternativas 
de solución En función de ello. mientras esa entidad no concrete medidas para 
asegurar el soporte técnico permanente para la operación del Sistema, corresponde 
mantener la observación planteada 

• Ausencia de manuales de usuario y 
documentación técnica de disef'lo. modelo de datos y diccionario de datos 

Al respecto, esa entidad informa que desde el 
momento de la instalaCión del sistema en el aM 2009, ha solicitado a SUBDERE los 
manuales asociados a los sistemas de Personal, Remuneraciones y del Sistema de 
Gestión Documental, a lo que se les ha respond ido que éstos no se encuentran 
disponibles, 

• La mayoría de los funcionarías 
habil itados para operar ambos sistemas tienen asignado privilegios de administrador 

,A:lS decir, no tienen restricciones derltro de las alternativas del sistema, La cuenta de <:,j usuario de auditoría es la única que sólo posee acceso de lectura, 
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Sobre el part icular, esa institución informa que 
a pesar de que el Sistema tiene un menú que conlempla la opción de elim inar un rol , al 
tratar de hacerlo el sistema arroja un error, impidiendo la acción , Además , argumenta 
que no cuenta con soporte ni con los cód igos fuente para obtener una solución 
Illterna 

Al respecto, ese Gobierno Reglolla l debera 
solicitar formalmente a la SUBDERE, la elltrega de una solucióll al respecto, 

La nómma de usuanos habilitados, se 
encue lltra desaclua lizada, eXistiendo cuentas activas de usuarios que ya no forman 
parte de l servicio, como es el caso de dona Ingrid Chávez y don Alejand ro Cornejo 

Al respecto, esa entidad reconoce las 
observaciones planteadas, ind icando que procedió a actualizar la nómina de usuarios 
habil itados dejando sólo aquel los que se encuentran activos en la organ ización , 
Además. precisa que tomara los resguardos necesarios para mantener actua lizada 
esta mformaClón También Informa que mediante resolUCión exenta N' 1,659, de 26 
de octubre de 2012, entró en vigencia el procedimiento DAF-UDP-09, denominado 
"P roced lmlento de DeSVinculación ", el cua l instruye sobre la forma de proceder para el 
bloqueo de claves , 

Atendido lo anterior, corresponde levantar la 
observación planteada . 

• La tabla destinada a almacenar los 
roles de acceso en el sis tema de personal no se encuentra actualizada, por cuanto 
eXisten registros co n nombre de rol : VILMA y ESTER, los cuales corresponden a 
nombres de usuarios en lugar de roles de acceso 

Al respecto el Servicio ind ica que trató de 
regu larizar la srtuacióll . pero el sistema arroja un error y no permite concretar los 
cambios Agrega, además, que no cuenta con los programas fuentes para realizar las 
correcciones al ci tado problema 

Sobre el part icular. el Gobierno Regiona l 
deberá solicitar formalmente a la SUBDERE un pronunciamiento acerca del como 
subsanar la observación sobre la actualización de los roles de acceso en el sistema 
de personal 

• Las contraser'ias definidas trasgreden lo 
IIldicado en el art icu lo W 28 del decreto supremo N" 83 , por cuanto no han Sido 
renovadas desde la implantación del sistema, no son de tipo alfanu mérico, tienen un 
ancho menor que 8 caracteres y son de fáci l deducción, Asimismo , se pudo 
comprobar que éstas son almacenadas sin un mecanismo de encriptación en la base 
de datos 

• Los sistemas no tienen implementado 
un registro de todas las operaciones que los usuarios real izan en cada sesión , 

• Los sistemas no tienen implementado 
;. ¡ un, proceso de cierre automático 

\. ,. actiVidad del teclado o ratón. 

l.:) 

de sesión transcurr ido un lapso prolongado sin 

53 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE COaUIMBO 

CONTROL EXTERNO 

En relación con estas 3 observaciones, ese 
Gobierno Reg ional sef'iala al igual que en lo observado anteriormente, que no cuenta 
con los códigos fuente de los sistemas mencionados, por lo que no le resu lta pOSible 
efectuar las modificaciones mencionadas. Agrega que en el marco de su 
Implementación, se efectuaron estas indicaciones a la Subsecretaria de Desarrollo 
Regional y Administrativo, SUBDERE , aunque sin obtener una respuesta pOSitIVa 
sobre el particula r 

Sobre el particular, esa entidad deberá 
requeri r en forma ofiCial a esa Secretaría de Estado la actualización de los sistemas. 
o bien . requerir el código fuente respectivo para su mantenimiento en forma Interna 

• El apl icat ivo de personal no es utilizado 
en su total idad A modo de ejemplo , las licencias médicas no son ingresadas al 
sistema 

En su contestación, ese ServicIo conf irma lo 
detectado en la observación precedente, justificándolo en términOS de la fa lta de 
capacitación en la utilización de las apl icaciones de personal. la poca utilidad de 
algunos módulos o bien porque no se cuenta con los m¡:¡nuales de uso del Sistema 

Precisa además, que en el caso de las 
licenCias méd icas, lleva un exhaust iVo control de ellas en una plan il la electrónica, 
además de calcula r su reembolso y el monto que se recibe de las Instituciones de 
salud prevlslonal Todas estas se encuentran regist radas en el SGDOC en donde se 
elabora la resolución y además hay un registro en el SIAPER. De esta forma, la 
misma 'nformaCión, que ya es registrada 3 veces, se ingresaría una cuarta vez en el 
sistema de personal. por lo que el aporte adicional de completar la información en el 
sistema de personal. a su juicio. es irrelevante. 

Atendido lo anterior, corresponde levantar la 
observación planteada 

IV. CONCLUSIONES. 

El Gobierno Regional de CoqUlmbo ha 
aportado antecedentes e in iciado acciones correct ivas que han permitido da r por 
superadas algunas observaCiones. Sin embargo, respecto de las situaciones que se 
mantienen, corresponde que esa entidad adopte las medidas necesarias con el objeto 
de dar estncto cumplimiento a las normas lega les y reglamentarias de los procesos 
venflcados. las que deberán conSiderar, entre otras, las acciones que se ind ican, 
antes del 30 de marzo de 2013 

Control Interno 

,. 

• 

Incorporar a los sis temas actualmente en uso para admin istrar la cartera de 
proyectos deportivos y cu lturales campos de información que permitan 
controlar, entre otros aspectos 

La fecha de entrega de las rendiciones por parte de los ejecutores, con el 
propósito de Identificar a aquel las organizaciones impedidas de postular a un 
determinado concurso, por mantener recursos si n rendir u observaciones sin 
reso lver de años anteriores. a una determinada fecha de corte, de conform idad 
con lo estabtecido en las bases que regu lan las distintas lineas de 
financ iamiento. 
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• El cumplimiento de los cambios que esa enlidad haya aprobado en materia de 
plazos de elecuclón, cronograma de actividades y uso de los fondos . 

• Las notificaciones que deben efectuar los ejecutores en relación con las 
actiVidades de Inauguración y clausura 

Obligaciones cuyo incumplimiento es causal de impedimento para futuras 
postu laCiones a los fondos regionales de cul tura y deportes. 

2 Implementar los procedimientos de supeNisión de iniCiativas conSignados tanto 
en el Manual de Procedimientos Fondos Concursables Cultura y Deportes, 
como el Manual de Proced imientos del Departamento de Inversión y Desarrollo 
Local 

Transferencias Comentes para Act'vidades Cultura les y Deportivas. 

Fondos Concu rsables y Fondos Especiales 

3 Asegurar el adecuado archivo y actualización de los documentos clave de cada 
iniciativa, ya sea que sea que ésta se encuentre en eJecución o en cierre 

4 Respetar y eXigir a las organizaCiones beneficiarias el estricto apego a las 
bases administrativas y normas legales que regulan a estos procedimientos 
concursables, de conformidad con el articulo 9". inCISO segundo de la ley 
W 18575, Orgánica ConstitUCiona l de Bases Generales de la Administración 
del Estado 

Postulación. 

5 En materia de postu lación de proyectos ese Gobierno Regional deberá ingresar 
a través de su OfiCina de Partes, o de sus unidades provinciales de apoyo 
técnico, la tota lidad de las iniCiativas que reCiba, independiente de la modalidad 
de financiamiento al que postu len. 

Evaluación 

6. 

7 

8 

En lo relativo a la evaluación de las iniciativas. esa entidad deberá uniformar 
sus procedimientos en lo que respecta a que todo proyecto, indistintamente de 
la modalidad de financiamiento a la que sea postu lado. debe someterse tanto a 
la reviSión de su admisibi lidad como a la evaluación de su elegibilidad técnica. 
labor que le corresponde rea lizar al Departamento de Gestión Local 

Consistente con lo anterior, en el caso de las iniCiativas presen tadas a lineas 
especia les de financiamiento, ese SeNicio deberá adoptar medidas que tiendan 
a erradicar la práctica de que éstas sean eva luadas técnicamente por Consejo 
Regional y/o por asesores del Intendente Regional atrrbuclón que legalmente le 
corresponde al órgano ejecutrvo de ese Gobierno Reglonal_ toda vez que dicho 
proceder vulnera el articu lo 24. letra e) de la ley W 19.175. Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administ ración Regional. 

Respetar las escalas de puntuación definidas para los distintos criter ios de 
evaluación, como el rango de puntaje minimo que debe obtener un proyecto 
pa ra ser elegible, contenidas en los reglamentos operativos de los fondos 
regionales de cultura y deportes, evitando definir reglas distintas en las bases 
que regulan los distintos procesos concursables 
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9 En la medida que un proyecto resulte inadmiSible desde el punto de vista de su 
presentación, deberá ser declarado fuera de bases, razón por la que no 
cor responde que sea evaluado técnicamente. 

10 Las Iniciativas que no hayan sido seleccionadas por el Consejo Regional para 
su financiamienlo en una delermlnado linea de los fondos concursables, 
deberán ser reevaluadas desde el punto de vista técniCO, en caso de 
postularse, por ejemplo, a alguno de los fondos especiales de cu ltura y/o 
deportes 

EjeCUCión 

11 En materia de ejecución de los proyectos, ese Gobierno Regional deberá 
supervisar y e~ l gir a los ejecutores de las distintas Iniciativas, el estricto 
cumplimiento de los convenios, reglamentos y bases que los regulan . 

12 De conformidad con los Reglamentos Operativos de los Fondos Concursables y 
el Manual de Rendición de Cuentas. toda rend ición de cuentas debe Ingresar 
obl igatoriamente por la Oficina de Partes del Gobierno Regional, razón por la 
que el Departamento de Gestión Local deberá dejar de recibirlas directamente 
en sus ofiCinas 

13 Resulta improcedente aprobar rendiciones que no han sido presentadas e 
Ingresadas formalmente a revIsión en ese Gobierno Regional por los 
ejecutores , bajo la premisa -no acreditada- que estas fueron examinadas en 
terreno por personal del Departamento de Gestión Local. en conjunto con las 
organizaCiones benefiCiarias. 

14 El Gobierno Regional de CoqUlmbo deberá iniciar un procedimiento sumarial en 
relación con la aprobación por parte del Departamento de Gestión Local de 
rend iciones correspondientes a la primera cuota transferida a 83 eJeculores, por 
un total de S 92 .325.701, las que, erl la prácllca. no habían Ingresado 
formalmente al Gobierno Regional para su revisión 

15 EXigir a las organizaciones beneficiarias la entrega de los distintos informes 
requeridos contractualmente en el marco de la ejecución de los proyectos, entre 
otros, los informes de avance que deben adjuntarse al momento de rendir 
cuentas , como asimismo 105 informes finales, con el correspondiente reg istro 
Visual , correspondientes al cierre de las iniciativas 

15 

17 

18 

l 

Las organizaCiones ejecutoras deben dar estllcto cumpllmrento a los 
requer imientos contemplados en el Manual de Rendiciones de Cuentas Fondos 
Concu rsables. en relación con la documentación de respaldo y su presentación, 
lo que debe ser fisca lizado por el Departamento de Gestión Local. 

El Departamento de Gestión Local deberá verificar durante el proceso de 
revIsión de rendiCiones que los desembolsos realizados por los ejecutores se 
ajusten a los montos y categorías de gastos aprobados para los respectivos 
proyectos 

En el caso específico de los proyectos deportivos exigir que los ejecutores al 
momento de presentar sus rendiciones de cuentas, adjunten las nóminas de 
asistencia que permita establecer y verificar el nivel de participación rea l de 
manera objetiva y comprobable, de est imarse necesario 
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19 Establecer procedimientos de control formales sobre los recu rsos otorgados a 
personas o instituciones del sector público y privado a traves del subtítulo 24 
del clasificador presupuestario, que permitan determ inar oportunamente los 
venCim ientos de las rend iciones y los mecan ismos para requerir su 
cumpl imiento 

20 Entablar las acciones civiles correspondientes en contra de aquellas 
organizaciones que no hayan dado cumplimiento a su obl igación de rendir 
cue nta documentada, de conformidad con la cláusula quinta de los convenios 
de transferencia firmados entre las partes 

21 En relac ión con los recursos transferidos al Instituto Nacional de Deportes -
Reg ión de CoqUlmbo, mediante resolución exenta N' 1,887, de 28 de diciembre 
de 2011 , ascendentes a S 100000000, para el financiamiento de 4 Iniciativas 
con cargo a las li neas especiales del Fondo Regional de Deportes, sin que ese 
Instituto haya efectuado la correspond iente rendición ante el Gobierno Regiona l 
al momento del presente informe de aud itoría, habida consideración que su 
plazo de cierre se cumplió el 31 de agosto de 2012 , esta matería deberá ser 
Incorporada en el sumarro dispuesto en el punto 14 de las presentes 
conclus iones, tendiente a establecer las eventuales responsabi lidades de 
qUienes ha n posibilitado que esta situación se mantenga Sin resolver 

22 Realizar las gestiones pertinentes para obtener del Instituto NaCional de 
Deportes - Reglón de CoqUlmbo, las rendiciones de cuentas correspondientes 
a los recursos otorgados mediante la referida resolución N° 1,887, de 2011 . 
ascendentes a SIDO 000 000, debiendo informar de sus resultado a esta 
Contralaría Regional en un plazo no superior a 30 días, contado desde la fecha 
de recepción del presente Informe. 

23 Dar cumplimiento a las exigencias estipuladas en el decreto ley W 1 263 de 
1975, Or9ánica sobre Administración Financiera del Estado. en relación con 
las circunstancias y oportun idad en que corresponde devengar las ob ligaciones 
exig ibles, asociadas a las rendiciones de cuentas de las primeras cuotas 
presentadas hasta al 31 de diciembre de cada año, absteniéndose de girar 
cheques correspondientes a segundas cuotas para ser custodiados por 
Tesorería a partir del 1 de enero del año sigUiente. en tanto no se regularicen 
las rendiCiones de los fondos de las primeras cuotas 

Tecnolog ías de la InformaciÓn . 

24 , Agilizar la implementación del nivel de avanzado de seguridad para el 
documento electrÓnico, de conformidad con lo establecido en el articulo 4 ', del 
título 1, del decreto supremo W 83, de 2004. del Ministerio Secretaria General 
de Presidencia, etapa que debería haberse implementado a más tardar du rante 
el año 2009. 

25. Mantener una nómina actualizada de todos los sistemas de informaciÓn y 
documentos electrónicos que util iza el Servicio, los que deberim ser 
clasificados , según prioridad y grado de proteCCión , conjuntamente con 

':'-.. designar a un responsable que se encargue permanentemente de su 
c laSificación y et iquetado 

,," :<i , \ 
" LV 
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26. Mantener un catastro actualizado de todos los bienes de TI 

27 Actualizar las normas y procedimielltos de seguridad de la Información 
incluyendo mecanismos para cuant ificar los costos asociados a los incidentes y 
malfuncionamientos detectados. 

28 Implementar un sitio de respaldo emplazado fuera del edificio institucional 

29 Mantener operat ivo un sistema automatizado de respaldo, que incluya la 
total idad de la InformaCión critica de los sistemas de InformaCión y documerltos 
del servicio , conjuntamente con las casi llas de correos 

30 Aprobar e implementar un plan de contingencia que permita asegurar y 
gestionar la continuidad de sus operaCiones críticas. 

31. Incorporar en su politica de seguridad dispOSICiones relativas a la obligatoriedad 
de su revisión, a consecuencia de incidentes significativos, nuevas 
vulnerabilidades o cambios en la Infraestructu ra técn ica u organizaclonal. la 
definición de seguridad del documento electrónico, sus objetivos globales , 
alcance e Importancia, como aSimIsmo, las consecuencias por su 
InCUmplimiento y procedimientos de delegación 

32 Incorporar en todos los actos administratiVOS de nombram iento de personal de 
cualqU ier índole, cláusulas que expliciten responsabil idades de seguridad sobre 
la información , uso de los sistemas informáticos, protección de los datos e 
informaCIón y sanCiones en caso de Intentar accesos no autorizados en los 
Sistemas InformátiCOS 

33 Realizar verificaciones periódIcas de los antecedentes financieros, al personal 
que cumple funciones de jefatura y tiene acceso a informaCIón sensible 

34 SoliCitar al personal de planta y contrata la firma de un acuerdo de 
confidencialidad o de no divulgación de información en apego a la normativa 
vIgente 

35 Solicitar al personal contratado temporalmente o externo, la f irma de un 
acuerdo de confidencialidad o de no divulgación de información , 

36. Dotar a la sala de servidores con protecciones que permitan alertar y proteger 
los equipos frente amenazas de humo , fuego, agua e ingreso no autorizado , 

37 Mantener permanentemente con llave las oficinas del Departamento de 
Informática , la Sa la de Servidores y de Telefonía , de igua l forma asegurar con 
candado los disposit ivos de almacenam iento móviles con los que actualmente 
se realizan respaldos 

38. Instalar una puerta cortafuego en el acceso a la sa la de servidores del Gobierno 
RegIOnaL 

39 Instalar alarmas contra intrusos en la sala de servidores con sensores en 
puertas y ventanas , 

40 Proteger fís icamente los cables que conectan el generador de electricidad que 
se encuentra en el estacionamiento del Gobierno Regional con el ediliCIO 

r institucionaL 

l ' I 
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41 Implementar una bi tácora que registre las mantenciones rea lizadas al 
generador de electricidad 

42 Trasladar a la entrada de la sa la de servidores el Interruptor de emergencia de 
energía eléctrica , 

43, Realizar reVisiones periódicas del funcionamiento de las UPS. eventos que 
deben quedar reg istrados en la respectiva bitácora 

44 Instalar luces de emergencia y un mecanismo de sUleción para el ext intor 
contra Incend ios ubicado en un lugar de fácil acceso en la sala de servidores 
del Servicio 

45 Gestionar la instalación de un sistema de protección contra rayos en el edificio 
institucional de la Inlendencia Reg ional. 

46 Implementar un registro detallado de todas las fal las, mantenimientos y 
reparac iones de la sala de servidores 

47 , Confeccionar un procedimiento que Instruya la Identificación y eva luación de los 
riesgos , costos asociados a la recepción de SPAM , verificación de los mismos y 
ejecución de mon itoreos de SPAM para su reducción , 

48 Dar estricto y oportu no cumplimiento al procedimiento de desvinculación . DAF
UDP-09. 

49, Incluir en el Sitio web institUCiona l el icono identificatorio del Gobierno, 
proporcionado por el MinisteriO Secretaria General de Gobierno , 

50 Val idar las cascadas de estilo utilizadas en el sit io web institUCional, mediante 
las herramientas provistas por la World Wide Web Consortium, W3C , 

51 , InclUir en el informe de la emp resa GESTORH, el comportamiento y aud iencia 
del sit io Web del Gobierno Reg ional de Coquimbo, 

52 Aprobar el Plan de Contingencias de Sistemas Crí ticos que incluya medidas 
con respecto a fallas, ataques o ca idas del sit io Web institucional. 

53 Incorporar a los Sit ios Web del Servicio las recomendaciones contenidas en la 
guía de accesibilidad para discapacitados. 

54 Aprobar un proced imiento para la transmisión de la información en 
concordancia con lo indicado en el articulo 37, letra 0, del decreto supremo W 
83, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 

55 AdqUirir las licencias del softwa re Microsoft Sq lserver. 

56 Desinstalar de todos los computadores del servicio las aplicaciones que no 
cuenten con licencia de uso 

57 In iciar un proced imiento sumarial con el propósito de investigar las eventuales 
responsabil idades de los funcionarios que posibilitaron que no se 
confeccionase el contrato de prestación de servicios asociado a la ejecución del 
diseno , confección implementación de software para la admin istración de 
acuerdos y actas del Consejo Regional de Coquimbo , de cuyo inicio se deberá 
Informa r a esta Entidad de Control. , en una plazo no superior a 30 días 

(1
1 

contados desde la recepción del presente informe final. 
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Incorpora r tanto en las bases administrativas como en los contra tos asociados 
a futuras licitaCiones relacionadas con productos y servicios de tecnologías de 
la Información cláusulas que establezcan claramente la fecha término de 
contrato. aseguren la devolUCión de la InformaCión al finalizar el periodo 
contractual; incluyan restricciones sobre copiado y divu lgación de la 
información, garanticen el derecho a rnonltorear y revocar la act ividad del 
proveedor y establezcan controles para la protección contra software malicioso, 
en la medida que ello amente, como lo indica el art iculo 37, letra b) del decreto 
supremo N" 83 del Ministerio Secreta ria Genera l de La Presidencia 

Generar iniCiativas que permitan Implementar Manuales de Uso de los sistemas 
utilizados por el ServicIo. 

Reiterar en forma oficia l a la Subsecreta ria de Desarrollo Regional, el 
requerimiento de actualizaCión de los sistemas, como asimismo de los roles de 
acceso en el sistema de personal. o en su defecto, que proporCione el código 
fuente respectivo para su mantenim iento en forma interna. 

Saluda atentamente a Ud ., 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAl ORiA REGIONAL DE COQUIMBO 

CONTROL EXTERNO 

AN EXO N° 1, PROYECTOS SUBVENCIONADOS CON EL 2% CULTURA (CONTINUACIÓN). 

, ...... "ICA 
! LATINOJWERICIIN/I ' PIIIMER ENCUE tl ll10 I CORPORACtOt. I,'U"\IC 'P",,"- GA8R El GONZALeZ 
! NACIONAL DE MUSICA lAIINrJAM!:RICANA VIIJFI A 

ORQUf~;IA I )A' 

"ANIJAC(J II O PAT RIMO NIAl " T MUNICI PALIDAD OE ANDAC OLLO 

" 

"'ONTO TOTAL 

• 
1 180000 

~ 9')0 555 

3 000 OCJO 

J roa 000 

""'" 

LINEA DE 
ItlVERSION 

nlClatr'3 C<#.uf~1 

1 " """lt\I~ e~' ''Jral 

Ino.I,.a Col lul a l 

InOol.va C~I1Uml 

1., < ... "'~~ c~nur~1 
~ 

JIXKl 000 In "",,,,,, c ... n",,' 

3 DOO,OOO In. C.,!iv. Cultu' a l 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORi" REGIONAL DE COQUIMBO 

CONTROL EXTER NO 

ANEXO N' 2, PROYECTOS SUBVENCIONADOS CON EL 2"10 DEPORTES 

- , ._-
" CUERO" MONTO -¡ U NEA CE 
CORE N' 

"M 
~169 

"" 
"" 
"" 

NOMBRE PROYECTO 

C ",","CL" ~'" .. ",~OR TIVA RECREANOO A LOS 
NIÑOS DE FUSOINA 

MEJORANOO LA SALUr> A TRAVES DEL DEPORTE 

CAM PFONA 10 OC FC/T8Ot. DE co.NELA 21)11 

T ... llER DE GIMNASIA EL T lINGUE 

NOMBRE ORGANIZACiÓN TOT AL S INVERSiÓN 

C(NTRO DE PADRES ESCUEU, BAS teA lJl r 'J NDINA 

JUNTA DE VECINOS 1.22 El TeFO 

et.u() OCPO~T VO CANHA 

ClUB OEI'O'l1 VO El rANGUE 

1 500.00:} 1 .. <:>a1,"~ 1)C""'11Y~ 

.1 coooca ~ n.,~a Del)(>,b\fa 

1. 2~ 7 OCO In",,"'IV" ["'pon v,) 

1. cq;.oc-o In"",)'"a Oe~n d 

CUAORANO:',uLAR DI ~urOOl CWB UIIII_OIII LEVANTE I CLUB O!:.l'()IIlrvO UNION lEVA'lTE ESrRI'u SAN 10 7 05Q 000 lo tOa: .... Oep~nN~ 

~.o _ __ '_'MNASTAS AL PANAMERI CA~ DE GIMNASIA 1 CLUB ESCUELA CHILEN" DE G I ~"NA~. A OC L'I SER!::NA 971.000 Inl<>a· i,·a I J~p ~<t"a 

51,," I E: ERCIC IOS NUES TRA MEDICINA IDEAL ! ~C~:R~~ AHOUURl;~~.1AYORES CATAM PAD RE 2367000 1," clatlVa D"I'O<I " . 

, 
S16~ 

f----
"" 
"" 

I tUAllRANGUlAR DE RAYUELA FN CANElA CLUB DE RAYUELA DE CA"ElA 
~-- - . ~ __ . __ ~ .. _r_._ ... . _r _ .. ·516.000 Inlo all"1> Dccor."'j 

JL MIAT!::UR IV 
~ 91~ 000 Inl~ a!,~" Depon",a 

,s RA.Io.C..¡OS ".,= Ir·e ""~. o.nx.w:o 

PARTICIPACION EN CN.U'[ONJ\ TO NJ\CIONAl SU" ,.. .................... "r".v ... " UL '" ' o 113 EN SEXTA REGION REGlaN 

CUADRANGULAR DE fÚnlOL EN LOS RANCHOS CLUB DFPQRTIVO LOS PIRATAS li 

c!' "" . , "" ~J'..} 

'JQRQuERA. 2 2B9 ().)() l~oC"'l va ~ .. 

A DE IL..APFI 1 1760c() >-"oC4alN3 De:>Oot~a 

r •• _rr .. r .• __ ..... __ • 
L~UL~ ~. , " • .,...... "v.~~",..nIO JQROUERA I At.:ADO/.J< DE FU1BOL QU LLERtJ, 
H[RRERA' DE IllAI'EL . HERRER./o lE ,LLAPEl 

GIMNASIA AERQBICII PARA MUJERES DE lOS t CLUB DEPORH '",CO"COC"--.-'-'-"-'o< 
PERALtTOS 

65 
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5169 

5169 

5169 

~,169 

'''' r 
~169 

516~ 

5169-

5169 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REG10NAL OE COQUIMBO 

CONTROL EX TERNO 

ANEXO N° 2, PROYECTOS SUBVENCIONADOS CON EL 2% DEPORTES (CO NTINUACIÓ N). 

~---

NOMBRE PROYECTO 

- -
NOMBRE ORGANIZAC¡QN 

1 MONTOT01AL , . LiNEA 0""- ' 
___ INVERSION 

FORIMNOO CAt.1J>EOtlES ____ ~ 1 CLUB DEPORTIVO lJ\ Ci\TOlICA ANDA_ '_O_'_'_O ___ -t 
V1UA tJAES II 

-'ANl.A SE UNE GRIICIAS AL DEPORTEI:,NTI\ Il[ Y(CINOS VILLA MAESTRANZA 

_ ~ . \DE~'1A DEPORTIVA MUNICIPAL SOCIAL V 
CUL TL~rd ~I JOS m: PUNITAQUI 

MOTIVAN DO A 

--
CAMPEONATO 
QUI SCAL 
-
CAMPtONATO 
ENW\NTOS DI 

LA PRAC TICA DEL f UTSOl 

DI' rUTBOL SENIOR VILLA FL 

DE FUlTBQL MWUI(S Y HOMBRES 
HORNllI o 

ME MUEVO llSI flHl(NTE v V1VO SllNO" Mil DAD 

IPIADA DE FUNCIONARIOS 
--
PRIMERII Ol~M 
MUNICIPAlES 

SIGUIENDO UN lA VIDA SANA 

JLx;UEMOS Al GOALBAlL - _ •.. ,. 

: CLUB D~POR· IVO VILLA EL QUISCAL 
~-

CLUB DEPORTIVO ~1I\N10S D[ ~ORNl lLO 

CLU8AI::ULTO I.lAVO'! A.\IOR A LA VIDA 
---

ASOCIACION DE r UNCoONARICS M\J~I'CIPALIJAO DE 
COQUIMBO _______ _ 

JUNTA DE vECll-ClS GA6RIELA I: IST"AL 

---
'CLUI:! DEPORTIVO SOClA.l v CL l lUflAL 1'~ BATl8L:::S 

- -
JlECREANDO ( UtRPO y AlMA i GRUPO REC~~A ¡ 11'0 CUl TUV,lLOS :>I'~IEI- ros 

-----
ESCUf-l " OE F 
oc MONTE PA 

CAMPEONATO 

~~90:zt:~FArmL PARA lA COMUNA. ! ACAO[~.A DE ~UT3OllfjFAN l L RINO S 

NACIONAl DE lEVANTAMIENTO OF ------¡---

'000000 

1 USooo 

1 e~7DCXl 

'''' 000 

'"'" 000 

'" 000 

2934 DCXl 

1 965000 

1 ~~3 ero 

1961000 

'000 000 

29155000 ,UELAS FORMATIVAS 2011 CLUB OEPOR1 1V{l GASRIEL Got,lAl t-l VIOEL.A Pf SAS DC CSC 
,PORTIllO, AUNANDO LA ---]-----

In",,'¡ v;> O..".,......a 

Inc,,",va 0"l""1,.a 

In IO""'v~ De pOO lv . 

InlciallYa DepOO lva 

In Lc",bv~ IlCf)<O<1"'~ 

In,c ... tNa Depoo-l .. a 

In,Qollv,.Oe¡>o<f1va 

InI0 ... I'V3 Deporllva 

In,c",llva D~pOOlv. 

I"'C>¡otw.OwortJva 

I"cuot;v;> (.:epo<trv~ 

<---- --
1 ... c ... !,v~ 0"!""1lva 

I-' IlOGRAMA D~ 
COMUNIDAD -e E LAS CQMPAÑiAS FUIF!OL CALLE 

DEPORTE PAr,A LA rAMil lA 
JUVENTUD BICfN I'lNAR,O LA SERE"," 2 9:ltl DCXl I .... ciat,.a Deporllva 

PARA NIÑOS) , --" 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE COQUIMBQ 

CONTROL EXTER NO 

ANEXO N" 2, PROYECTOS SUBVENCIONADOS CON EL 2% DEPORTES (CONTINUACIÓN). 

NOMBRE PROYECTO "'O~BRE OIl GANIZA CIO N I MONT~TOTAL I U NEA DE 
IHVERSION 

"PREMIACIÓÑ I>AAA lOS 9 ClU&S "N FA.Il~ LA ASOCIAClórl RrG o u ..... DE cUTBOL r, ~~ I I 'U<¡ IV I ASOCIACION DE AtlOACOl1 O t N el CA,l.~PEONATO 
Hl GION 

2 41$ 000 I InlC.la~ya ~va 
ANUAL20,!" 

I ATtAN 115 Y El DEPORTE SIH iPRf- UNIQOS CLUB OEPOI(l lVQ AnA"T S L 2 !>30000 I nicilliv~ Oepo,~va 

I UNIO", JUNTII llF. V~C INO S EN MOVIMIENTO UNIDN CO MUNAL JU", ' " Il E veCINOS o =: V ICUÑA 296 1 000 n>:<>l lva o"po=1iva 

l'lLAPH COlmE: v CAMINA POR UNA VI DA MAS 
,,~ 

CLUB Al LC 11 CO ILLAPEL 2 ~ 94 000 f><0311'Ja D"<X>tI,va 

H[PRE'SENTANDO A lA H[-GIÓN DE CoaUll.oo ~ 
I EL ENeUENI RO NACIONAL DE FllTBOL RUnAI I N CLUB DEPORTIVO CONDOR:JI:: GU"d.LLLI'IGA ~ COO ()()(J """",,,~ .. Dcpo<b'I~ 
LA NOVEAA REGION I CI\.L1PEOO,o\TO DE TENIS Cl UB DE TENIS DE LA SER EN"" l oae 000 ruGI.I~~a ~N~ 

ESCUELA OE BUC[O PAR;>. LOS JÓVENES 
IAUNICIPALIOAO 1)1- I os VILOS 3000000 """"",,v~ l lepo<tlva 

ESTUDINHCS oc LOS VILOS 

I E N r.U~ N II10S REC REATIVOS DE JUN f AS DE 
V[CINOS 20 11 ' MUNICIPALIDAD DE ILLAPE!. ~ s9aoool '>!C!<ll ,.·a Deportiva 

I ACTIVIDADES R[CRFA TIVAS Al AIRE LIBRE ~I\IM. 
COQUIMBO 

MUNICIPJ\LIf)/II) nr CQOUI",l 80 ) ooe 000 I_""""'''~'' Dcpo<1<va 

APORTE JUECOS DFPORflVOS ESCOt...o.RES 2011 INS1Ir .. TO NACIONAl. Del Dt~TE ~ .~C 000 

ADUl tO MAYQH DEOICAOO AL OEPOA1E Y 1 A VIDA 
MUNICIPAl.!DAD DE PAhLANO 2 3~C (X)(I 

""~ 
OLIMPI ADAS DEPORTIVAS PARA LOS P.DUlTOS 

MUNICIPALIDAD DE ILlAPE1. 2 1250001 M>:IoItlYa Dcporti" l 
MAYORE S 
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CONTRA lO RíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE COQUIMBO 

CQ,'HROL eXTERNO 

ANEXO N" 2, PROYECTOS SUBVENCIONADOS CON EL 2% DEPORTES (CONTINUACIÓN). 

f'fOM 9RE PROYEC TO 

CA~!PEOW.TOCOrJlUW.L oc FlIT80l y BABY 
~ Uruol 

VISITA SELECCIÓt. eH,Le NA SUB _ 17 

~8RE Of¡GANIZACIÓN 
'1 MO;;lO TOTAL Li NEA O_E '~ 

_ ' __ -.-l.-I NVEIiSlO~ _ 

MUNICIPALIDAD O~ VlCU'I '" 3 000 000 In",,~bv .. 0"'1""'''3 

MUNICIPALIDAD DE LLAPEI 1- 296 000 'nlClal". 0e(I0<",,~ 
----~ 
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